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ORDENANZA Nº 2421/07
ART.1º) AMPLIASE el Uso y la Ocupación del Suelo de la Sub Área Central de acuerdo a
las planillas y planos del anexo I.
ART. 2º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

 DECRETO Nº 0684/07
ART.1º) Promulgar bajo el Nº 2421/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 28 de agosto de
2007, mediante la cual se amplia el Uso y Ocupación del Suelo de la Sub Área Central.
ART.2º) DE FORMA.
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA Nº 2422/07
ART. 1º) DESIGNESE a la Ruta de Circunvalación mencionada en el Considerando de la
presente Ordenanza Municipal , como ruta transito OBLIGATORIO para todo transporte
pesado y/o de gran porte (camiones, maquinas, ómnibus etc) que deban ingresar o egresar de
la ciudad, a partir del momento en que el camino este consolidado y en condiciones de
transibilidad para transporte de carga pesada.
ART. 2º) EXCEPTUASE del art. 1º a los ómnibus que transportan pasajero cuyo destino
final sea la ciudad de Río Grande, o que deban salir de la ciudad hacia otros puntos del país.
ART. 3º) COMUNIQUESE a la Dirección General de Inspección, Dirección de Transito y
Transporte Publico que se implemente la señalización vial correspondiente como así tam-
bién se realice una campaña preventiva informativa acerca de esta nueva vía de circulación
obligatoria.
ART. 4º) El Municipio de Río Grande, a través de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
se compromete a mantener en buen estado de transitabilidad la Ruta de Circunvalación
destinada al transito del transporte pesado y/o de gran porte, realizando todo lo necesario
para tal fin, y asea por cuenta propia o a traves de gestiones y /o convenios con la Institu-
ciones Gubernamentales correspondientes, como se: Vialidad Nacional y/o Vialidad Pro-
vincial.
ART. 5º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

DECRETO Nº 0685/07
ART.1º) Promulgar bajo el Nº 2422/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 28 de agosto de
2007, mediante la cual se establece como ruta de transito obligatoria para transporte pesado
a la Avenida de Circunvalación Rdo. Padre José Zink.
ART.2º) DE FORMA.
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

ORDENANZA Nº 2423/07
ART. 1º) CREASE en el ámbito de el Municipio de Río Grande, el Instituto Municipal de
Árbitros.
ART. 2º) El mencionado Instituto dependerá de la Agencia Municipal de Deportes, pertene-
ciente a la Secretaria de Asuntos Sociales de la ciudad de Río Grande.
ART. 3º) Este constara con la integración de los Presidentes de Federaciones de las distintas
disciplinas deportivas existentes en nuestra ciudad, y/o sus representantes debidamente
autorizados, los mismos seran ad- honores.
ART. 4º) El personal docente o el responsable de la Institución debe estar avalado por
instituciones con competencia nacional en el deporte especifico.
ART. 5º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

PROMULGADA DE HECHO 13/09/2007

ORDENANZA Nº 2424/07
ART. 1º) INTIMESE al Departamento Ejecutivo Municipal a dar inmediato y estricto cum-
plimiento a la Ordenanza Nº 1873/04.
ART. 2º) PROCEDASE a colocar carteles orientativos hacia el ingreso principal y la guardia
de emergencia del Hospital Regional Río Grande, los que deberán instalarse en:
La intersección de las calles Elcano y Thorne con diseño y ubicación tales que permita la
visualización tanto en sentido norte- sur como sur-norte; la intersección de calles Belgrano
y Ameghino.
ART. 3º) PROCEDASE a colocar un cartel con la leyenda “Ascenso y Descenso de pasaje-
ros” en la dársena de acceso vehicular hacia el ingreso principal del Hospital Regional de
Río Grande.
ART. 3º) PROCEDASE a colocar un cartel con la leyenda “Estacionamiento a 45º” sobre la
calle San Martín sentido norte-sur y sur-norte desde la calle Don Bosco hasta la calle 11 de
Julio.

ART. 5º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

PROMULGADA DE HECHO 13/09/2007

ORDENANZA Nº 2425/07
ART. 1º) MODIFIQUESE el articulo 5º de la Ordenanza Nº 1258/00, el que quedara redac-
tado de la siguiente manera:
ART. 5º) Las solicitudes realizadas por particulares que impliquen excepcion/es parcial/es
al Esquema de Ordenamiento del Territorio Municipal, deberán ser aceptadas mediante Re-
solución votada por el Concejo Deliberante.
ART. 2º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

PROMULGADA DE HECHO 13/09/2007

ORDENANZA Nº 2426/07
ART. 1º) PROCEDASE a la colocación de señalización vertical con la leyenda “Estaciona-
miento a 45º” sobre Av. Belgrano, sobre ambos sentidos de la misma, desde calle Irigoyen y
hasta la calle Luis Py.
ART. 2º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a fin de no proceder a labrar
actas de infracción por mal estacionamiento hasta tanto no se encuentre colocada la señali-
zación mencionada en el articulo precedente como también toda aquella que aun pudiere
faltar en las distintas arterias de la ciudad.
ART. 3º) Los gastos que demande la implementación de la presente, serán imputados a la
partida que corresponda.
ART. 4º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

PROMULGADA DE HECHO 13/09/2007

ORDENANZA Nº 2427/07
ART. 1º) MODIFICASE la Ordenanza Nº 2390/07, cuyo Articulo 1º quedara redactado de
la siguiente forma:
ARTICULO 1º: OTORGASE el carácter permanente a la categoría de revista de todos los
agentes municipales cualquiera sea el área en que se estén desempeñando cuando se encuen-
tren encuadrados dentro de las siguientes condiciones laborales:
1. Estar en situación de “a cargo” de una categoría (cualquiera sea esta) con (3) tres
año y (1) un día de permanencia como mínimo en la misma.
2. Cuando el agente municipal que se encuentre en uso del Licencia Extraordinaria
sin goce de haberes por Cargo de Mayor Jerarquía o Licencia Extraordinaria sin goce de
haberes por el Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, deje de usufructuar dicho licencia y
haya estado en situación de “a cargo” de una categoría (cualquiera sea esta) con (3) tres año
y (1) un día de permanencia como mínimo en la misma al momento de iniciada la licencia,
debiendo ser reconocido el carácter de permanente en la categoría correspondiente, al termi-
no de dicha Licencia.
Disposiciones generales
ART. 2º) Los efectos de la presente serán retroactivos a la fecha de la entrega en vigencia de
la Ordenanza 2390/07.
ART. 3º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

PROMULGADA DE HECHO 13/09/2007

DECRETO Nº 099/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 14:00 hs., del día 02 de septiembre de 2007, la
Presidencia del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Vicepresidente 1º del Cuerpo,
Sr. José A. OJEDA.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

OJEDA
RIZZO

DECRETO Nº 100/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 11;30  hs., del día 04 de septiembre de 2007, la
Presidencia del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Concejal del boque F.U.P
CPN. Fernando V. BACCICHETTO.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007.

BACCICHETTO
RIZZO

DECRETO Nº 101/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 16;00  hs., del día 04 de septiembre de 2007,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 05 de septiembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO
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DECRETO Nº 102/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 17;00  hs., del día 05 de septiembre de 2007, la
Presidencia del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Vicepresidente 1º del Cuerpo,
Sr. José A. OJEDA.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 05 de septiembre de 2007.

OJEDA
RIZZO

DECRETO Nº 103/07
ART. 1º) APROBAR la distribución de partidas presupuestarias de la Jurdiccion I – Concejo
Deliberante – que forma parte integrante del presente Decreto como anexos I y II.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 07 de septiembre de 2007.

OJEDA
RIZZO

DECRETO Nº 104/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 18;00  hs., del día 10 de septiembre de 2007,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 11 de septiembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

DECRETO Nº 105/07
ART. 1º) DECLARAR DUELO y Asueto Administrativo a partir de las 12:00 hs., del día 12
de septiembre del cte. Año en el ámbito del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

DECRETO Nº 106/07
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal la 8º Feria Nacional denominada “ La Mas
Austral del Mundo” organizada por la Asociación Independiente de Artesanos de Río Grande
el próximo mes de octubre.
ART. 2º) AUSPICIAR la 8º Feria Nacional denominada “ La Mas Austral del Mundo” ART.
3º) El auspicio por parte del Concejo Deliberante del  Municipio de Río Grande, estará
destinado a solventar los gastos que generen la organización del evento por la suma de
pesos tres mil ($ 3.000,00), a favor de la Asociación Independiente de Artesanos de Río
Grande.
ART. 4º) El gasto que demande la aplicación del presente Decreto, sera imputado a la partida
de Ceremonial y Protocolo de cada uno de los siete Concejales por partes iguales.
ART. 5º) ELEVAR copia autenticada a la Dirección Administrativa a los efectos de realizar
el tramite administrativo pertinente.
ART. 6º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007.

RODRIGUEZ
OJEDA

BACCICHETTO
LONGHI

ANDRADE
PAZ

BARRA
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0586/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
CPN WARNHOLTZ, JORGE FEDERICO, DNI Nº 20.235.877 y la Sra. Concejal del Blo-
que P.J. Doña ANDREA BARRA; cuyo lapso de contratación es a partir del 10/07/2007
hasta 10/09/2007; fijándose la contratación por la suma total de $ 7.500,00 (PESOS siete
mil quinientos); abonándose mensualmente la suma de $ 3.750,00 (PESOS tres mil setecien-
tos cincuenta).
 ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
CPN WARNHOLTZ, JORGE FEDERICO, DNI Nº 20.235.877, los cuales ascienden a la
suma mensual de $ 3.750,00 (PESOS tres mil setecientos cincuenta); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 7.500,00 (PESOS siete mil qui-
nientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida de “3.4.2.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0587/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la firma “SC
ASOCIADOS S.R.L.” representado por la Sra. Almada Mónica Eunice DNI Nº 14.457.024
y el Sr. Concejal Rodriguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2007
hasta 30/09/2007; la cual se fija en la suma total de $800,00 (PESOS ochocientos); abonán-
dose mensualmente la suma de $400,00 (PESOS cuatrocientos).
 ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Almada Mónica Eunice DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la suma mensual de
$400,00 (PESOS cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-

ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma de $800,00 (PESOS ochocientos) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
“3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0588/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0001-00031085 de “FAGON S.R.L.”,
la cual asciende a la suma total de $576,00 (PESOS quinientos setenta y seis) por
salutación publicada con motivo del Día del Empleado Legislativo, según lo solicitado
por el Sr. Presidente  del Concejo Deliberante Dn. Rodríguez Juan F..
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0001-00031085 de
“FAGON S.R.L.”, la cual asciende a la suma total de $576,00 (PESOS quinientos
setenta y seis); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $576,00 (PESOS quinientos
setenta y seis), a la Partida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0589/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0002-00000094 de FM LA ISLA, la cual
asciende a la suma total de $300,00 (PESOS trescientos) por publicidad Aniversario de
la Ciudad de Río Grande, según lo solicitado por el Concejal Dn. Rodríguez Juan F..
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0002-00000094 de FM LA
ISLA, la cual asciende a la suma total de $300,00 (PESOS trescientos); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $300,00 (PESOS trescientos), a la
Partida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0590/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0002-00000381 de “PASSWORD
S.R.L.”, la cual asciende a la suma total de $882,00 (PESOS ochocientos ochenta y
dos) por salutación publicada correspondiente al Aniversario de la Ciudad de Río
Grande, según lo solicitado por el Sr. Presidente  del Concejo Deliberante Dn. Rodrí-
guez Juan F.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0002-00000381 de
“PASSWORD S.R.L.”, la cual asciende a la suma total de $882,00 (PESOS ocho-
cientos ochenta y dos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $882,00 (PESOS ochocientos
ochenta y dos), a la Partida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0591/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0050-00001190 de AEROLINEAS AR-
GENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $751,09 (PESOS setecientos cincuen-
ta y uno con 09/100) por la emisión de pasajes aéreos en concepto de Pasaje, según Reso-
lución Nº 0554/07.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0050-00001190 de AEROLI-
NEAS ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $751,09 (PESOS setecientos
cincuenta y uno con 09/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $751,09 (PESOS setecientos cincuenta
y uno con 09/100), a la Partida de “3.7.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0592/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0050-00001189 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $4.106,51 (PESOS cuatro
mil ciento seis con 51/100) por la emisión de pasajes aéreos en concepto de Pasaje,
según las Resoluciones Nº 0527-0541-0548-0557-0569/07.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0050-00001189 de
AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $4.106,51
(PESOS cuatro mil ciento seis con 51/100); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $4.106,51 (PESOS cuatro mil
ciento seis con 51/100), a la Partida de “3.7.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D.
– Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE
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RESOLUCIÓN N° 0593/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “C”  N° 0001-00000243 de FERNANDO JOSE A.
MEDINA, la cual asciende a la suma total de $800,00 (PESOS ochocientos) por publicidad
Institucional realizada durante el mes de Julio, según lo solicitado por el Sr. Presidente  del
Concejo Deliberante Dn. Rodríguez Juan F.
 ART. 2°) AUTORIZAR  la Factura tipo “C”  N° 0001-00000243 de FERNANDO JOSE A.
MEDINA, la cual asciende a la suma total de $800,00 (PESOS ochocientos); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $800,00 (PESOS ochocientos), a la Par-
tida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0594/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la firma “CREAR
MULTIMEDIOS” representado por el Sr. Bruno Mariano Andrés DNI Nº 26.989.359 y la
Sra. Concejal Barra Andrea; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2007 hasta 31/
10/2007; la cual se fija en la suma total de $1.200,00 (PESOS un mil doscientos); abonán-
dose mensualmente la suma de $400,00 (PESOS cuatrocientos).
 ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Bruno Mariano Andrés DNI Nº 26.989.359, la cual asciende a la suma mensual de $400,00
(PESOS cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $1.200,00 (PESOS un mil doscien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Par-
tida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0595/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la firma “AC-
TUALIDAD TDF” representado por el Sr. Fernando José Medina DNI Nº 26.183.977 y el
Sr. Concejal Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2007 hasta
30/09/2007; la cual se fija en la suma total de $1.600,00 (PESOS un mil seiscientos); abo-
nándose mensualmente la suma de $800,00 (PESOS ochocientos).
 ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Fernando José Medina DNI Nº 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de $800,00
(PESOS ochocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $1.600,00 (PESOS un mil seiscien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Par-
tida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0596/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0001-00000079 de “FM DEL SOL S.H”, la
cual asciende a la suma total de $300,00 (PESOS trescientos) por publicidad Institucional
realizada durante el mes de Julio, según lo solicitado por el Sr. Concejal Dn. Longhi Gus-
tavo.
 ART. 2°) AUTORIZAR  la Factura tipo “B”  N° 0001-00000079 de “FM DEL SOL S.H”,
la cual asciende a la suma total de $300,00 (PESOS trescientos); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $300,00 (PESOS trescientos), a la Partida
de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0597/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales entre la Sra. BARRENECHEA ADRIANA, DNI Nº 6.282.353 y el Sr. Concejal del
Bloque F.U.P. Don FERNANDO BACCICHETTO.; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/08/2007 hasta 30/09/2007; fijándose la contratación por la suma total de $4.000,00
(PESOS cuatro mil); abonándose mensualmente la suma de $2.000,00 (PESOS dos mil).
 ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. BARRENECHEA ADRIANA, DNI Nº 6.282.353, la cual asciende a la suma mensual
de $2.000,00 (PESOS dos mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $4.000,00 (PESOS cuatro mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
“3.4.2.9.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0598/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0001-00031084 de “FAGON S.R.L.”, la cual
asciende a la suma total de $2.304,00 (PESOS dos mil trescientos cuatro) por salutación
publicada con motivo del Aniversario de la Ciudad de Río Grande, según lo solicitado por
el Sr. Presidente  del Concejo Deliberante Dn. Rodríguez Juan F.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0001-00031084 de “FAGON
S.R.L.”, la cual asciende a la suma total de $2.304,00 (PESOS dos mil trescientos cuatro);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-

ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.304,00 (PESOS dos mil trescientos
cuatro), a la Partida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0599/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la firma “FM
DEL SOL S.H” representado por el Sr. Oviedo Juan Ricardo DNI Nº 4.543.718 y el Sr.
Concejal Longhi Gustavo; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2007 hasta 30/
11/2007; la cual se fija en la suma total de $1.200,00 (PESOS un mil doscientos); abonán-
dose mensualmente la suma de $300,00 (PESOS trescientos).
 ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
“FM DEL SOL S.H”, la cual asciende a la suma mensual de $300,00 (PESOS trescientos);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $1.200,00 (PESOS un mil doscien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Par-
tida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0600/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0010-00044793 de LIBRERÍA RAYUELA,
la cual asciende a la suma total de $ 285,60 (PESOS doscientos ochenta y cinco con 60/100)
por la adquisición de artículos varios de librería que serán utilizados en la Dirección de
Ceremonial y Protocolo de este Concejo Deliberante, de acuerdo a lo autorizado por el Sr.
Secretario Legislativo del Concejo Deliberante Don HORACIO RIZZO.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0010-00044793 de LIBRERÍA
RAYUELA, la cual asciende a la suma total de $ 285,60 (PESOS doscientos ochenta y cinco
con 60/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 121,40 (PESOS ciento veintiuno con
40/100), a la Partida de “2.5.5.0.” y la suma de $ 164,60 (PESOS ciento sesenta y cuatro con
20/100) a la Partida de “2.7.7.0.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0601/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0006-00042768 de LIBRERÍA RAYUELA,
la cual asciende a la suma total de $ 164,40 (PESOS ciento sesenta y cuatro con 40/100) por
la adquisición de cartuchos de impresión que serán utilizados en dicha concejalía, de acuer-
do a lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque P.J. Doña ANDREA BARRA.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0006-00042768 de LIBRERÍA
RAYUELA, la cual asciende a la suma total de $ 164,40 (PESOS ciento sesenta y cuatro con
40/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 164,40 (PESOS ciento sesenta y cuatro
con 40/100), a la Partida de “2.5.5.0.” de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0602/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0001-00002696 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, la cual asciende a la suma total de $ 170,00 (PESOS ciento setenta) por la
adquisición de una corona con motivo del fallecimiento del Legislador provincial Raúl
Ruiz, de acuerdo a lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque P.J. Doña ANDREA BA-
RRA.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0001-00002696 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO, la cual asciende a la suma total de $ 170,00 (PESOS ciento setenta);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 170,00 (PESOS ciento setenta), a la
Partida de “3.9.1.0.” de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0603/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0002-00000382 de “PASSWORD S.R.L.”, la
cual asciende a la suma total de $294,00 (PESOS doscientos noventa y cuatro) por publi-
cación de necrológica del Sr. Legislador Raúl Ruiz, según lo solicitado por el Sr. Presidente
del Concejo Deliberante Dn. Rodríguez Juan F.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0002-00000382 de “PASSWORD
S.R.L.”, la cual asciende a la suma total de $294,00 (PESOS doscientos noventa y cuatro);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $294,00 (PESOS doscientos noventa y
cuatro), a la Partida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE
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RESOLUCIÓN N° 0604/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0002-00000383 de “PASSWORD S.R.L.”, la
cual asciende a la suma total de $294,00 (PESOS doscientos noventa y cuatro) por publi-
cación de necrológica del Sr. Legislador Raúl Ruiz, según lo solicitado por el Sr. Presidente
del Concejo Deliberante Dn. Rodríguez Juan F.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0002-00000383 de “PASSWORD
S.R.L.”, la cual asciende a la suma total de $294,00 (PESOS doscientos noventa y cuatro);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $294,00 (PESOS doscientos noventa y
cuatro), a la Partida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0605/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0002-00000380 de “PASSWORD S.R.L.”, la
cual asciende a la suma total de $784,00 (PESOS setecientos ochenta y cuatro) por saluta-
ción correspondiente al Día del Empleado Legislativo, según lo solicitado por el Sr. Con-
cejal  Dn. Rodríguez Juan F.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0002-00000380 de “PASSWORD
S.R.L.”, la cual asciende a la suma total de $784,00 (PESOS setecientos ochenta y cuatro);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $784,00 (PESOS setecientos ochenta y
cuatro), a la Partida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0606/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0002-00000403 de “PASSWORD S.R.L.”, la
cual asciende a la suma total de $882,00 (PESOS ochocientos ochenta y dos) por salutación
correspondiente al Ganador del Gran Premio de la Hermandad, según lo solicitado por el Sr.
Concejal Dn. Rodríguez Juan F.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0002-00000403 de “PASSWORD
S.R.L.”, la cual asciende a la suma total de $882,00 (PESOS ochocientos ochenta y dos); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $882,00 (PESOS ochocientos ochenta y
dos), a la Partida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0607/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0005-00002955 de MONTECARLO S.R.L.,
la cual asciende a la suma total de $515,00 (PESOS quinientos quince con 00/100) por la
compra de presentes Protocolares entregado a Mujeres destacadas de la ciudad de Río Gran-
de, según lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque P.J. Arq. BARRA ANDREA.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0005-00002955 de MONTE-
CARLO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $515,00 (PESOS quinientos quince con
00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $515,00 (PESOS quinientos quince con
00/100), a la Partida de “3.9.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0608/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0008-00038937 de SUR IMPORTACION, la
cual asciende a la suma total de $589,90 (PESOS quinientos ochenta y nueve con 90/100)
por la compra de un televisor 20”, entregado al Club de Leones, según lo solicitado por el
Sr. Presidente  del Concejo Deliberante Dn. Rodríguez Juan F.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0008-00038937 de SUR IMPOR-
TACION, la cual asciende a la suma total de $589,90 (PESOS quinientos ochenta y nueve
con 90/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $589,90 (PESOS quinientos ochenta y
nueve con 90/100), a la Partida de “3.9.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0609/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0005-00000073 de PANIFICADORA LA
NUEVA, la cual asciende a la suma total de $1.816,00 (PESOS un mil ochocientos dieciséis
con 00/100) por la compra de 67 docenas de empanadas y 80 pizzas para homenajear a las
Mujeres destacadas de la ciudad de Río Grande, según lo solicitado por la Sra. Concejal del
Bloque P.J. Arq. BARRA ANDREA.

 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0005-00000073 de PANIFICA-
DORA LA NUEVA, la cual asciende a la suma total de $1.816,00 (PESOS un mil ochocien-
tos dieciséis con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.816,00 (PESOS un mil ochocientos
dieciséis con 00/100), a la Partida de “3.9.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejerci-
cio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0610/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0011-00016568 de MONACO MUEBLERIA,
la cual asciende a la suma total de $ 450,00 (PESOS cuatrocientos cincuenta con 00/100) por
la compra de una silla mecedora, entregada como obsequio en la cena anual de Antiguos Po-
bladores, según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque A.R.I. Don GUSTAVO LONGHI.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0011-00016568 de MONACO
MUEBLERIA, la cual asciende a la suma total de $ 450,00 (PESOS cuatrocientos cincuenta
con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 450,00 (PESOS cuatrocientos cincuenta
con 00/100), a la Partida de “3.9.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0611/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Revista “LA
MOVIDA” representada por el Sr. Eduardo Marcelo Dips DNI Nº 15.542.408 y el Sr. Con-
cejal Baccichetto Fernando; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2007 hasta 30/
09/2007; la cual se fija en la suma total de $ 400,00 (PESOS cuatrocientos); abonándose
mensualmente la suma de $200,00 (PESOS doscientos).
 ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Eduardo Marcelo Dips DNI Nº 15.542.408, la cual asciende a la suma mensual de $200,00
(PESOS doscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 400,00 (PESOS cuatrocientos) y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
“3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0612/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “FM LA
ISLA” representada por la Sra. Fazzari Silvana Lorena DNI Nº 25.146.459 y el Sr. Concejal
Ojeda José A.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2007 hasta 30/11/2007; la
cual se fija en la suma total de $ 1.600,00 (PESOS un mil seiscientos); abonándose mensual-
mente la suma de $ 400,00 (PESOS cuatrocientos).
 ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Fazzari Silvana Lorena DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la suma mensual de $
400,00 (PESOS cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.600,00 (PESOS un mil seiscien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Par-
tida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0613/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0008-00002643 de GENESYS INFORMATI-
CA, la cual asciende a la suma total de $ 150,00 (PESOS ciento cincuenta) por la reparación
de un proyector en uso por dicha concejalía, según lo solicitado por la Sra. Concejal  del
Bloque P.J. Doña ANDREA BARRA.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0008-00002643 de GENESYS
INFORMATICA, la cual asciende a la suma total de $ 150,00 (PESOS ciento cincuenta); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 150,00 (PESOS ciento cincuenta), a la
Partida de “3.3.3.0.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0614/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0001-00000699 de MUNDO NUEVO, la cual
asciende a la suma total de $ 900,00 (PESOS novecientos) por la adquisición de una copa
challenger que fue entregada al Automóvil Club Río Grande, según lo solicitado por el Sr.
Vicepresidente 1º a/c de la Presidencia del Concejo Deliberante Don JOSE OJEDA.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0001-00000699 de MUNDO
NUEVO, la cual asciende a la suma total de $ 900,00 (PESOS novecientos); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 900,00 (PESOS novecientos), a la
Partida de “3.9.1.0.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE
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RESOLUCIÓN N° 0615/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0008-00002640 de GENESYS INFORMATI-
CA, la cual asciende a la suma total de $ 120,00 (PESOS ciento veinte) por la reparación de
una impresora en uso por dicha concejalía, de acuerdo a lo solicitado por el Sr. Concejal del
Bloque MPF Don ARTURO ANDRADE.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0008-00002640 de GENESYS
INFORMATICA, la cual asciende a la suma total de $ 120,00 (PESOS ciento veinte); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 120,00 (PESOS ciento veinte), a la
Partida de “3.3.3.0.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0616/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0001-00000698 de MUNDO NUEVO, la cual
asciende a la suma total de $ 450,00 (PESOS cuatrocientos cincuenta) por la adquisición de
un enmarcado protocolar, de acuerdo a lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque A.R.I.
Don GUSTAVO LONGHI.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0001-00000698 de MUNDO
NUEVO, la cual asciende a la suma total de $ 450,00 (PESOS cuatrocientos cincuenta); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 450,00 (PESOS cuatrocientos cincuen-
ta), a la Partida de “3.9.1.0.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0617/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0001-00000701 de MUNDO NUEVO, la cual
asciende a la suma total de $ 330,00 (PESOS trescientos treinta) por la adquisición de un
enmarcado protocolar y una placa, de acuerdo a lo solicitado por el Sr. Vicepresidente 2º a/
c de la Presidencia del Concejo Deliberante don ARTURO ANDRADE.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0001-00000701 de MUNDO
NUEVO, la cual asciende a la suma total de $ 330,00 (PESOS trescientos treinta); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 330,00 (PESOS trescientos treinta), a
la Partida de “3.9.1.0.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0618/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales entre el Dr. JURE DIEGO RAFAEL, DNI Nº 27.795.785 y el Sr. Concejal del Bloque
F.U.P. Don FERNANDO BACCICHETTO.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
07/2007 hasta 31/07/2007; fijándose la contratación por la suma total de $4.000,00 (PE-
SOS cuatro mil).
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a favor del Dr.
JURE DIEGO RAFAEL, DNI Nº 27.795.785, la cual asciende a la suma de $ 4.000,00
(PESOS cuatro mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.000,00 (PESOS cuatro mil) y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
“3.4.2.3.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0619/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la firma “AR-
MANDO CABRAL PRODUCCIONES” representado por el Sr. Armando Agustín Cabral
DNI Nº 14.130.030 y el Sr. Concejal Longhi Gustavo; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/08/2007 hasta 30/11/2007; la cual se fija en la suma total de $ 2.000,00 (PESOS dos
mil); abonándose mensualmente la suma de $ 500,00 (PESOS quinientos).
 ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Armando Agustín Cabral DNI Nº 14.130.030, la cual asciende a la suma mensual de $ 500,00
(PESOS quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.000,00 (PESOS dos mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
“3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0620/07
ART. 1°) APROBAR las Facturas (copias) tipo “B”  N° 0001-00000427/428/429/430/
432/433/434 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $
566,00 (PESOS quinientos sesenta y seis) por la adquisición de diarios locales que fueran
utilizados en los diferentes bloques políticos de este Concejo Deliberante, según lo soli-
citado por el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Dn. Rodríguez Juan F.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de las Facturas (copias) tipo “B”  N° 0001-00000427/428/

429/430/432/433/434 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total
de $ 566,00 (PESOS quinientos sesenta y seis); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 566,00 (PESOS quinientos sesenta y seis),
a la Partida de “2.3.3.0.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0621/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Secretario Adminis-
trativo del Concejo Deliberante Don HORACIO OMAR VILLAFAÑE – Legajo Nº 4063/
1; en la ciudad autónoma de Buenos Aires, donde participará en el Encuentro de Secretarios
Administrativos, organizado por la Cámara de Diputados del Nación; saliendo el día 29/08/
07 a las 14:00 hs. y regresando el 08/09/07 a las 10:30 hs. según lo autorizado por el Sr.
Presidente del Concejo Deliberante Don JUAN FELIPE RODRIGUEZ.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de tres días (3) de viáticos a favor del Sr. Secretario
Administrativo del Concejo Deliberante Don HORACIO OMAR VILLAFAÑE, Legajo Nº
4063/1; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.2.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0622/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Agente del Bloque del P.J.
Sra. TORO SANDRA – Legajo Nº 3936/7 (Cat. 24); en la ciudad autónoma de Buenos Aires,
donde mantendrá reuniones en la Secretaría de Medio ambiente y en el Senado de la Nación;
saliendo el día 03/09/07 a las 09:00 hs. y regresando el 11/09/07 a las 17:00 hs. según lo
solicitado por el Sr. Concejal del Bloque P.J. Don JOSE A. OJEDA.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de siete días (7) de viáticos y la extensión del pasaje
aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande,  a favor de la Agente del Bloque del
P.J. Sra. TORO SANDRA – Legajo Nº 3936/7 (Cat. 24); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.1.” “3.7.2.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0623/07
ART. 1°) APROBAR el pago de la Factura N° 0299-13342965 de ADVANCE SPEEDY, la
cual asciende a la suma total de $ 136,61 (PESOS ciento treinta y seis con 61/100) por el
servicio de internet brindado en este Concejo Deliberante, de acuerdo a lo autorizado por el
Sr. Secretario Legislativo del C.D. Don HORACIO RIZZO.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura N° 0299-13342965 de ADVANCE SPEEDY,
la cual asciende a la suma total de $ 136,61 (PESOS ciento treinta y seis con 61/100); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 136,61 (PESOS ciento treinta y seis con 61/
100), a la Partida de “3.1.7.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0624/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0001-00000709 de MUNDO NUEVO, la cual
asciende a la suma total de $ 2.600,00 (PESOS dos mil seiscientos) por la adquisición de
diez (10) enmarcados protocolares y diez (10) placas que serán entregas protocolares, de
acuerdo a lo solicitado por el Sr. Vicepresidente 1º a/c de la Presidencia del Concejo Deli-
berante don JOSE OJEDA.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0001-00000709 de MUNDO
NUEVO, la cual asciende a la suma total de $ 2.600,00 (PESOS dos mil seiscientos); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.600,00 (PESOS dos mil seiscientos),
a la Partida de “3.9.1.0.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0625/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0003-00007060 de NEXO S.R.L., la cual
asciende a la suma total de $ 277,50 (PESOS doscientos setenta y siete con 50/100) por la
adquisición de resmas de hojas oficio que serán utilizadas por la Dirección Legislativa de
este Concejo Deliberante, de acuerdo a lo autorizado por el Sr. Secretario Legislativo del
C.D. Don HORACIO RIZZO.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0003-00007060 de NEXO S.R.L.,
la cual asciende a la suma total de $ 277,50 (PESOS doscientos setenta y siete con 50/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 277,50 (PESOS doscientos setenta y
siete con 50/100), a la Partida de “2.3.1.0.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

OJEDA
RIZZO
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RESOLUCIÓN N° 0626/07
ART. 1°) APROBAR   el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. DIAZ GASTON
ALEJANDRO, DNI Nº 26.900.337 y el Sr. Concejal del Bloque P. J. Don JOSE OJEDA; por
el servicio de asesoramiento jurídico y cuyo lapso de contratación es a partir del 15/07/
2007 hasta 30/09/2007; fijándose la contratación por la suma total de $ 12.000,00 (PESOS
doce mil), abonándose el primer mes un proporcional de $ 2.000,00 (PESOS dos mil) y los
siguientes meses de agosto y septiembre el monto de $ 5.000,00 (PESOS cinco mil).
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a favor del Dr.
DIAZ GASTON ALEJANDRO, DNI Nº 26.900.337, la cual asciende a la suma proporcio-
nal de $ 2.000,00 (PESOS dos mil); y las sumas mensuales de $ 5.000,00 (PESOS cinco mil),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000,00 (PESOS doce mil) y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
“3.4.2.3.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 05 de septiembre de 2007.

BACCICHETTO
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0627/07
ART. 1°) APROBAR   el Contrato de Locación de Servicios entre el CPN VIDAL MARIO
EDUARDO, DNI Nº 16.295.984 y el Sr. Concejal del Bloque P. J. Don JOSE OJEDA; por
el servicio de asesoramiento técnico contable y cuyo lapso de contratación es a partir del 15/
07/2007 hasta 30/11/2007; fijándose la contratación por la suma total de $ 20.000,00
(PESOS veinte mil), abonándose el primer mes un proporcional de $ 2.000,00 (PESOS dos
mil) y los siguientes meses de agosto,  septiembre, octubre y noviembre el monto de $
4.500,00 (PESOS cuatro mil quinientos).
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a favor del CPN
VIDAL MARIO EDUARDO, DNI Nº 16.295.984, la cual asciende a la suma proporcional
de $ 2.000,00 (PESOS dos mil); y las sumas mensuales de $ 4.500,00 (PESOS cuatro mil
quinientos), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil) y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
“3.4.2.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 05 de septiembre de 2007.

BACCICHETTO
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0628/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la firma “AC-
TUALIDAD TDF” representado por el Sr. Medina Fernando José DNI Nº 26.183.977 y el
Sr. Concejal Andrade Arturo; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2007 hasta
30/11/2007; la cual se fija en la suma total de $ 1.500,00 (PESOS un mil quinientos);
abonándose mensualmente la suma de $ 500,00 (PESOS quinientos).
 ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Medina Fernando José DNI Nº 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de $ 500,00
(PESOS quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.500,00 (PESOS un mil quinien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Par-
tida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 05 de septiembre de 2007.

BACCICHETTO
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0629/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la firma “FM LA
ISLA” representado por la Sra. Fazzari Silvana Lorena DNI Nº 25.146.459 y el Sr. Concejal
Andrade Arturo; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2007 hasta 30/11/2007;
la cual se fija en la suma total de $ 1.200,00 (PESOS un mil doscientos); abonándose men-
sualmente la suma de $ 400,00 (PESOS cuatrocientos).
 ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Fazzari Silvana Lorena DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la suma mensual de $
400,00 (PESOS cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.200,00 (PESOS un mil doscien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Par-
tida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 05 de septiembre de 2007.

BACCICHETTO
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0630/07
ART. 1°) APROBAR las Facturas tipo “B”  N° 0002-00000670/00671 de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, las cuales ascienden a la suma total de $ 1.058,90 (PESOS un mil
cincuenta y ocho con 90/100) por la adquisición de artículos varios de cocina y limpieza
que serán utilizados por el Depto. Cocina de este Concejo Deliberante, de acuerdo a lo
solicitado por el Sr. Secretario Administrativo del Concejo Deliberante don HORACIO
OMAR VILLAFAÑE.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo “B”  N° 0002-00000670/00671 de
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, las cuales ascienden a la suma total de $ 1.058,90
(PESOS un mil cincuenta y ocho con 90/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 811,25 (PESOS ochocientos once con
25/100), a la Partida de “2.1.1.0.”, la suma de $ 219,75 (PESOS doscientos diecinueve con
75/100), a la Partida de “2.9.1.0.” la suma de $ 27,90 (PESOS veintisiete con 90/100), a la
Partida de “2.6.5.0.”de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 05 de septiembre de 2007.

BACCICHETTO
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0631/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Presidente del Con-
cejo Deliberante Don JUAN F. RODRIGUEZ – Legajo Nº 1665/9; en la ciudad autónoma
de Buenos Aires, para participar de reuniones en el Senado de la Nación, en la Cámara de
Diputados y otras funciones inherentes a su cargo; saliendo el día 02/09/07 a las 14:00 hs.
y regresando el 04/09/07 a las 09:30 hs. según lo solicitado por el Sr. Presidente del Con-
cejo Deliberante Don JUAN FELIPE RODRIGUEZ.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de dos días (2) de viáticos y la extensión del pasaje
aéreo tramo Ushuaia-Buenos Aires-Ushuaia, a favor del Sr. Presidente del Concejo Delibe-
rante Don JUAN FELIPE RODRIGUEZ, Legajo Nº 1665/9; a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la Partida
de “3.7.1.”  y “3.7.2.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 05 de septiembre de 2007.

BACCICHETTO
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0632/07
ART. 1°) APROBAR las Facturas tipo “B”  N° 0010-00044986 – 0010-00044987 de LI-
BRERÍA RAYUELA, las cuales ascienden a la suma total de $ 528,00 (PESOS quinientos
veintiocho con 00/100) por la compra de libros varios, para ser entregados al Jardín Nº 11
“CHEPACHEN” según  lo solicitado por el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don
JUAN FELIPE RODRIGUEZ.
 ART. 2°) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo “B”  N° 0010 – 00044986 – 0010 - 00044987
de LIBRERÍA RAYUELA, las cuales ascienden a la suma total de $ 528,00 (PESOS quinientos
veintiocho con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 528,00 (PESOS quinientos veintiocho con
00/100), a la Partida de “3.9.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 05 de septiembre de 2007.

BACCICHETTO
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0633/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0006-00042994 de LIBRERÍA RAYUELA,
la cual asciende a la suma total de $ 26,70 (PESOS veintiséis con 70/100) por la compra de
cartuchos para impresora, para el uso en la Oficina del Secretario Legislativo del C.D.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0006-00042994 de LIBRERÍA
RAYUELA, las cuales ascienden a la suma total de $ 26,70 (PESOS veintiséis con 70/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 26,70 (PESOS veintiséis con 70/100),
a la Partida de “2.5.5.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 05 de septiembre de 2007.

BACCICHETTO
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0634/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Presidente del Con-
cejo Deliberante Don JUAN F. RODRIGUEZ – Legajo Nº 1665/9 y el Agente de Presiden-
cia del Concejo Deliberante Don CASTRO FEIJOO RODOLFO CESAR, Legajo Nº 2502/
0, Cat. 23; en la ciudad de San Martín de los Andes (Pcia. Neuquén), para participar de la
reunión organizativa del IV Foro de Concejales de la Patagonia; a realizarse durante los días
7 y 8 de Septiembre; saliendo el día 05/09/07 a las 13:00 hs. y regresando el 10/09/07 a las
18:00 hs. según lo solicitado por el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don JUAN
FELIPE RODRIGUEZ.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de cuatro días y medio (4½) de viáticos a favor del
Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don JUAN FELIPE RODRIGUEZ, Legajo Nº 1665/
9; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) PROCEDER a la liquidación de cuatro días y medio (4½) de viáticos a favor del
Agente de Presidencia del Concejo Deliberante Don CASTRO FEIJOO RODOLFO CE-
SAR, Legajo Nº 2502/0; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 4°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.2.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 5°) DE FORMA
Río Grande, 05 de septiembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0635/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre
la Revista “LA MOVIDA” representado por el Sr. Eduardo Marcelo Dips
DNI Nº 15.542.408 y la Sra. Concejal Andrea Barra; cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 16/07/2007 hasta 30/11/2007; la cual se fija en la suma
total de $ 450,00 (PESOS cuatrocientos cincuenta); abonándose mensual-
mente la suma de $ 100,00 (PESOS cien).
 ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Sr. Eduardo Marcelo Dips DNI Nº 15.542.408, la cual ascien-
de a la suma mensual de $ 100,00 (PESOS cien); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 450,00 (PE-
SOS cuatrocientos cincuenta) y las imputaciones definitivas según presen-
tación de facturas del contratante, a la Partida de “3.9.4.”, de acuerdo al
Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

OJEDA
RIZZO
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RESOLUCIÓN N° 0636/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por las Sras. Agentes del Bloque
P.J. Doña CURLETTO SUSANA DEL CARMEN, Legajo Nº 3725/7 – Cat. 23 y Doña STE-
LLA MARIS VIDELA, Legajo Nº 2824/5 – Cat. 23; en la ciudad de Ushuaia, para mantener
reuniones en la Legislatura Provincial y en Catastro y Planeamiento de la Provincia; ha-
biendo salido el día 03/09/07 a las 11:00 hs. y regresando el 05/09/07 a las 15:00 hs. según
lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque P.J. Arq. ANDREA BARRA.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de tres (3) de viáticos a favor de la Sra. Agente del
Bloque P.J. Doña CURLETTO SUSANA DEL CARMEN, Legajo Nº 3725/7 – Cat. 23; a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) PROCEDER a la liquidación de tres (3) de viáticos a favor de la Sra. Agente del
Bloque P.J. Doña STELLA MARIS VIDELA, Legajo Nº 2824/5 – Cat. 23; a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 4°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.2.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 5°) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0637/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo “B”  N° 0050-00001197 de AEROLINEAS ARGEN-
TINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 751,09 (PESOS setecientos cincuenta y uno
con 09/100) por la emisión de pasaje aéreo en concepto de pasaje, según Resolución Nº
0631/07.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”  N° 0050-00001197 de AEROLI-
NEAS ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 751,09 (PESOS setecientos
cincuenta y uno con 09/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de 751,09 (PESOS setecientos cincuenta y
uno con 09/100), a la Partida de “3.7.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0638/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Concejal del Bloque
F.U.P. Don FERNANDO BACCICHETTO – Legajo Nº 1794/9; en la ciudad Autónoma de
Buenos Aires, donde mantendrá reuniones en el Ministerio de Salud de la Nación, en la
Delegación Municipal, en la Residencia Estudiantil de La Plata, en el ministerio de Econo-
mía de la Nación, en la Biblioteca Nacional, en el Colegio de Escribanos de la Capital Federal
y distintas Editoriales de la ciudad Autónoma de Buenos Aires; saliendo el día 19/09/07 a
las 14:10 hs. y regresando el 25/09/07 a las 10:00 hs. según lo solicitado por el mencionado
Concejal.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de cuatro días y medio (4½) de viáticos y la extensión
del pasaje aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande;  a favor del Sr. Concejal del
Bloque F.U.P. Don FERNANDO BACCICHETTO – Legajo Nº 1794/9; a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.1.” y “3.7.2.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0639/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “FM
DEL SOL S.H” representado por el Sr. Oviedo Juan Ricardo DNI Nº 4.543.718 y el Sr.
Concejal Andrade Arturo; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2007 hasta 30/
11/2007; la cual se fija en la suma total de $ 1.740,00 (PESOS un mil setecientos cuarenta);
abonándose mensualmente la suma de $ 580,00 (PESOS quinientos ochenta).
 ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
“FM DEL SOL S.H”, la cual asciende a la suma mensual de $ 580,00 (PESOS quinientos
ochenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.740,00 (PESOS un mil setecien-
tos cuarenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0640/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “FM
NEVADA” representado por el Sr. Armas Ramón Alberto DNI Nº 13.923.165 y el Sr. Con-
cejal Andrade Arturo; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2007 hasta 30/11/
2007; la cual se fija en la suma total de $ 900,00 (PESOS novecientos); abonándose mensual-
mente la suma de $ 300,00 (PESOS trescientos).
 ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Armas Ramón Alberto DNI Nº 13.923.165, la cual asciende a la suma mensual de $ 300,00
(PESOS trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 900,00 (PESOS novecientos) y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
“3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0641/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “CREAR
MULTIMEDIOS” representado por el Sr. Bruno Mariano Andrés DNI Nº 26.989.359 y el Sr.
Concejal Andrade Arturo; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2007 hasta 30/
11/2007; la cual se fija en la suma total de $ 1.200,00 (PESOS un mil doscientos); abonán-
dose mensualmente la suma de $ 400,00 (PESOS cuatrocientos).
 ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Bruno Mariano Andrés DNI Nº 26.989.359, la cual asciende a la suma mensual de $ 400,00
(PESOS cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.200,00 (PESOS un mil doscien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Par-
tida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0642/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “IMA-
GEN PROVINCIAL S.R.L.” representado por el Sr. Centurión Alberto DNI Nº 16.003.407
y el Sr. Concejal Andrade Arturo; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2007
hasta 30/11/2007; la cual se fija en la suma total de $ 2.100,00 (PESOS dos mil cien);
abonándose mensualmente la suma de $ 700,00 (PESOS setecientos).
 ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Centurión Alberto DNI Nº 16.003.407, la cual asciende a la suma mensual de $ 700,00
(PESOS setecientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.100,00 (PESOS dos mil cien)
y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
“3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0643/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el agente del Bloque A.R.I.
– Don ORONA JORGE ALBERTO – Legajo Nº 3779/6 – Cat. 24; en la comuna de Tolhuin,
para realizar reunión con un Legislador electo del Bloque A.R.I. dejando constancia de
haber salido el día  07/09/07 a las 11:30 hs. y regresando el 07/09/07 a las 20:30 hs. según
lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque A.R.I. Don GUSTAVO LONGHI..
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación medio día (½) de viáticos;  a favor del agente del
Bloque A.R.I. – Don ORONA JORGE ALBERTO – Legajo Nº 3779/6 – Cat. 24; a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de “3.7.2.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0644/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma “RA-
DIO FUEGUINA” representado por el Sr. D´Agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805
y el Sr. Concejal Andrade Arturo; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2007
hasta 30/11/2007; la cual se fija en la suma total de $ 1.200,00 (PESOS un mil doscientos);
abonándose mensualmente la suma de $ 400,00 (PESOS cuatrocientos).
 ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
D´Agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de $
400,00 (PESOS cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.200,00 (PESOS un mil doscien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Par-
tida de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE
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DECRETO Nº 0674/07
ART 1º) RATIFICAR, en todos sus términos lo alcances de los Decretos Municipales Nº
474/98 y Nº 475/98 ambos de fecha 09/06/1998.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0675/07
ART 1) ASIGNAR la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción, conforme
surge del presente Decreto y de acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas
Nº 170/97, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4903/2007.
ART 2) DESIGNAR a la Prof. María Cristina MORAN Y FLORES, Legajo Nº 3065/1,
quien se desempeña como Directora de Desarrollo Local, única responsable de la adminis-
tración y rendición de dicho fondo.
ART 3) LA RENDICION de la Caja Chica será  efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 70% (setenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado
en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/72.
ART 4) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0676/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado a la Ciudad de Ushuaia, del Secretario de Finanzas A/C
de la Secretaría de Gobierno CP. José LABROCA, el día 04/09/2007 a la hora 09:30, regresan-
do el mismo día a la hora 22:00, a los fines de mantener reuniones con la Fiscalía de Estado.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá a cargo de las Secretarías de Finanzas,
Gobierno y Asuntos Sociales, el Secretario de la Producción, Sr. Gustavo Adrián MELELLA.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes,
realizándose el traslado vía terrestre con vehículo oficial.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0677/07
 ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de Go-
bierno CP. José LABROCA, proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 04/09/2007 a la
hora 22:00, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0678/07
ART 1º) NO EXIMIR del pago de los Tributos Municipales Ejercicio Financiero año 2007,
al contribuyente Sr. URIBE TORRES, Marina, Partida Inmobiliaria Nº 00021147, en un
todo de acuerdo a lo normado en la Ordenanza 2069/2005, Artículos 1º, 2º y 3º.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 05 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0679/07
ART 1º) RESCINDIR, a partir del 01/08/2007, el contrato de empleo público suscripto
entre esta Municipalidad y el Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. RUNIN, Federico
Armando, Legajo Nº 3921/7, Categoría 21 (veintiuno), que fuera aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 1867/2007.
ART 2º) DESIGNAR a partir del 01/08/2007, a cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la
Escala Salarial Municipal, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. RUNIN, Federico
Armando, Legajo Nº 3921/7, Categoría 21 (veintiuno).
ART 3º) APROBAR el Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el
Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. RUNIN, Federico Armando, Legajo Nº 3921/7, de
acuerdo a las condiciones enunciadas en el párrafo anterior.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 05 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0680/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Buenos Aires, por razones particu-
lares, del Secretario de Obras y Servicios Públicos MMO. César Ariel PAGELLA, el día 08/
09/2007 a la hora 15:00, regresando a nuestra Ciudad el día 12/09/2007.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  a cargo de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, el Secretario de Finanzas, CP. José LABROCA.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 07 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0684/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2421/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 28 de agosto de 2007,
mediante la cual se amplia el Uso y Ocupación del Suelo de la Sub Area Centro del Area Central.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0685/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2422/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 28 de agosto de
2007, mediante la cual se establece como ruta de transito obligatoria para transporte pesado
a la Avenida de Circunvalación Rdo. Padre José Zink.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0686/07
ART 1) PRORROGAR el vencimiento de la cuota 05/2007 del Impuesto Inmobiliaria y 09/
2007 de la Tasa por Servicios Sanitarios para el día 17/09/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0687/07
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 31/08/2007, por Rescisión de Contrato de Empleo
Público, al agente Municipal Sr. Leonardo Martín OLGIATTI, Legajo Nº 4116/5, Categoría
10 (diez) dependiente de la Dirección de Contaduría General, Secretaria de Finanzas.
ART 2º) RESCINDIR, a partir del día 31/08/2007, el Contrato de Empleo Público, suscrip-
to entre esta Municipalidad y el Sr. Leonardo Martín OLGIATTI, Legajo Nº 4116/5, que fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1867/2007 de fecha 31/08/2007.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a la liqui-
dación de Baja que corresponda, imputándose dicha erogación a la Partida correspondiente
del Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0688/07
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2008, a los contribuyentes que reúnen la condición de Mayores de 60 años de edad o disca-
pacitadas (que acrediten mediante Certificado de Discapacidad, Ley Nº 48) con un ingreso
del grupo familiar conviviente inferior a $ 800,00 (Pesos ochocientos) y son contribuyentes
de una única propiedad inmueble destinada para vivienda permanente, de acuerdo a lo esti-
pulado en la Ordenanza Municipal Nº 2069/2005, Artículos 1º, 2º y 3º, quienes se detallan
en el ANEXO I del presente.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0689/07
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el IV Congreso Nacional de Bromato-
logía Municipal e Higiene Alimentaria, a realizarse en la Ciudad de San Carlos de Bariloche,
Provincia de Río Negro, los días 08 y 09 de Noviembre del corriente año.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0690/07
ART 1) AUTORIZAR el recupero de los montos que figuran en las planillas que se detallan
el ANEXO I del presente, montos generados por las mejoras realizadas en el marco de las
obras “PLAN DE PAVIMENTACION DEL PARQUE INDUSTRIAL” por sistema de recu-
pero por “CONTRIBUCION POR MEJORAS” y cuyas condiciones de recupero fueron fija-
das oportunamente por Ordenanza Nº 1386/00, modificada por Ordenanza Nº 1829/03 y Nº
1530/01, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 71/3212/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0691/07
ART 1º) DESIGNAR, «ad-referéndum» del Concejo Deliberante, como Secretaria de la
Asuntos Sociales de la Municipalidad de Río Grande, a la Profesora en Enseñanza Primaria
Sra. SILVIA ALEJANDRA ROSSO, DNI. Nº 16.376.484, quien tomará posesión del cargo
a partir del día 14 de Septiembre del año en curso.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 14 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA
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DECRETO Nº 0692/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Obras y Servicios Públicos MMO.
César Ariel PAGELLA proveniente de la Ciudad de Buenos Aires, reasumiendo sus funcio-
nes en este Municipio a partir del día 13/09/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 14 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA

DECRETO Nº 0693/07
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 17/09/2007, el Sr. Intendente Municipal Ing.
JORGE LUIS MARTIN, comienza a usufructuar de la LICENCIA DE INVIERNO año 2007.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  a cargo de la Intendencia Municipal,
quien se encuentre a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de la Ciudad.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 14 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1900/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

4918/2007 ZERPA, Alfredo DNI. Nº 24.354.949 $ 700,00 (Pesos setecientos) Nº 643/2007

4920/2007 MAGARIL, Marcelo Javier DNI. Nº 22.457.635 $ 700,00 (Pesos setecientos) Nº 644/2007

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1901/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 800,00 (Pesos ochocientos),
en concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. MARTINEZ, Laura, DNI. Nº
29.845.377, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de máquinas y herra-
mientas (Servicio de lavandería y limpieza), constituyéndose éste en el elemento indis-
pensable para llevar adelante la actividad a la cual se dedica y así poder solventar los
gastos de su familia, según Informe Técnico Nº 178/2007, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4633/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1902/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en especies, a favor del
Hospital Regional Río Grande, representado por la Jefa del Departamento de Atención
Primaria de Salud (A.P.S.), dependiente de la Dirección de Atención Primaria de
Salud, la Médica Cirujana, CEBALLOS, Lidia Sila, DNI. Nº F4.671.491, por 01
(una) computadora con monitor e impresora, que será destinada para el Centro de
Atención Primaria de Salud N° 2 “Dr. Ernesto Julio LOFFLER”, la que será de suma
utilidad para las distintas actividades que se realizan en el mismo, incluyendo activi-
dades preventivas de promoción y protección de la salud, cuyo monto aproximado es
de $ 1.807,00 (Pesos un mil ochocientos siete), conforme al Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 146/2007 y a las actuaciones obrantes en el Expediente 4727/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1903/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en especies, a favor del Hospital
Regional Río Grande, representado por el Dr. LACOUR, Guillermo Raúl, DNI. Nº
20.729.303, por 01 (una) computadora con monitor e impresora, que será utilizada en la
nueva Unidad de Cirugía Cardiovascular y Terapéutica Endovascular, permitiendo mejo-
rar el funcionamiento y atención de toda la población, agilizando las distintas tareas
administrativas que se llevan adelante en el citado sector, cuyo monto aproximado es de
$ 1.807,00 (Pesos un mil ochocientos siete), conforme al Informe Técnico Administrati-
vo Nº 147/2007 y a las actuaciones obrantes en el Expediente 4728/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

RESOLUCION Nº 1904/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en especies, a favor del
Hospital Regional Río Grande, representado por la responsable del Servicios de
Nutrición, Lic. IMBODEN, Romina Natalia, DNI. Nº 25.633.214, por 01 (un) televi-
sor y 01 (un) radiograbador, que serán utilizados por el personal de la cocina del citado
nosocomio local, cuyo monto aproximado es de $ 1.400,00 (Pesos un mil cuatrocien-
tos), conforme al Informe Técnico Administrativo Nº 148/2007 y a las actuaciones
obrantes en el Expediente 4729/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1905/07
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de 2.000 (dos mil) litros de leche líquida y 200
(doscientos) kilos de azúcar, que será destinado para brindar asistencia a las diferentes
instituciones que sirven las Copas de Leche a menores de diversos sectores de nuestra
Ciudad, por la suma aproximada de $ 7.150,00 (Pesos siete mil ciento cincuenta), en
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 4868/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Fi-
nanciero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1906/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos), a favor de
la Asociación de Colectividades Extranjeras y Descendientes de Río Grande, representado
por su Presidente, la Sra. SALAZAR OLORTEGUI, Magda Violeta, DNI. Nº 93.680.457 y
su Vicepresidente, la Sra. FELL DAVIDSON, Margarita Josefina, DNI. Nº 18.631.909, se-
gún Informe Técnico – Administrativo Nº 150/2007, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 4808/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1907/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. Graciela Ramona QUEVEDO, DNI. Nº
17.882.732, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de mercadería y materiales
para la producción y elaboración de pìzzas, según Informe Técnico Nº 0183/2007, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4636/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1908/07
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 025/2007, a favor de la Firma DROGUE-
RIA LIBERTAD S.A., correspondiente a la adquisición de 15.000 (quince mil) kilogramos
de fluoruro de sodio, destinado a la potabilización del agua en la Planta Potabilizadora “El
Tropezón”, requerido por la Dirección de Obras Sanitarias, por la suma de $ 108.750,00
(Pesos ciento ocho mil setecientos cincuenta), conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente 100-4258/2007:
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la Firma DROGUERIA LIBERTAD S.A., por la
suma de $ 108.750,00 (Pesos ciento ocho mil setecientos cincuenta).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación de Com-
promiso por la suma de $ 108.750,00 (Pesos ciento ocho mil setecientos cincuenta), en la
partida: Institución 1.1.1.03.05. Categoría Programática 22.0.0.01. Finalidad y Función
3.8. Fuente de Financiamiento 1.1. Objeto del Gasto 2.5.1. del Ejercicio Financiero año
2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1909/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. MORTENSSEN, Héctor Gabril, DNI. Nº
24.289.801, según Informe Técnico Nº 0645/2007, en conformidad a la documentación obrante
en el Expediente 4923/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

MARTIN
MELELLA
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RESOLUCION Nº 1910/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 170/
2007 (SOYSP-DOP) de fecha 04/07/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, suscripto entre este Municipio representado por el Secretario de Obras y Servicios Pú-
blicos, y la empresa BESTAND S.A., representada por el Sr. BUCHANAN, Roberto Jorge,
DNI. Nº 11.667.269, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4655/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa BESTAND S.A.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 1911/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 162/2007
(SOYSP-DOP) de fecha 28/06/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto
entre este Municipio representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y la empresa
TOTY CONSTRUCCIONES, representada por el Sr. QUIÑONEZ, Andrés Abelardo, DNI. Nº
13.651.456, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4656/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa TOTY CONSTRUCCIONES.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 1912/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 149/2007 (SOYSP-DOSM) de fecha 20/06/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y la Firma “El Taller”, representada por el Sr. Manuel Félix TIE-
LAS, DNI. Nº 7.704.052, según documentación obrante en el Expediente 100-4255/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma “El Taller”.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 1913/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 179/
2007 (SOYSP-DOP) de fecha 30/07/07, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Empresa J.P. SERVAL S.A. representada por el Sr. José Luis ALVAREZ,
DNI. Nº 13.013.715, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4657/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa J.P. SERVAL S.A.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 1914/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

4830/2007 VELASQUEZ MIRANDA, Claudio DNI. Nº 92.851.935 $ 2.000,00 (Pesos dos mil) Nº 0624

4915/2007 CARCAMO HOQUART, Juan DNI. Nº 25.442.511 $ 700,00 (Pesos setecientos) Nº 0642

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1915/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto
de subsidio, a favor de la “Asociación Civil Club Trejo Noel”, representado por su
Presidente, el Sr. GUZMAN, Sergio, DNI. Nº 12.040.369 y su Secretaria, la Sra.
OJEDA CARDENAS, Alejandra Patricia, DNI. Nº 18.843.950, según Informe Técni-
co – Administrativo Nº 152/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4855/2007.
 ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1916/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea,
tramos: BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de los Prof. Mabel
Eleonor PIMENTEL, DNI. Nº 10.077.327 y Oscar Miguel MURILLO, DNI. Nº 4.861.223,
quienes realizarán los tradicionales exámenes a los alumnos del Taller de Danzas Folclóricas
y Nativas, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4924/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1917/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor del joven Angel Facundo
QUIROGA, DNI. Nº 38.786.453, según Informe Técnico - Administrativo Nº 0153/2007,
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4906/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1918/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

4833/2007 BERNIN, Juan José DNI. Nº 17.168.714 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0618

4837/2007 MEDINA, Sabrina Adelaida DNI. Nº 27.313.796 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0623

4838/2007 DIAZ GOMEZ, Vanesa Andrea DNI. Nº 34.375.573 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0627

4839/2007 MAZZOLENI, Juan José DNI. Nº 23.441.142 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0622

4840/2007 SOSA, Miguel Ángel DNI. Nº 28.277.382 $ 800,00 (Pesos ochocientos) Nº 0619

4867/2007 ALBARRACIN, Rosana DNI. Nº 20.386.911 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0626

4869/2007 VARGAS, Sonia Soledad DNI. Nº 30.665.926 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0628

4871/2007 CARDOZO, Agustín DNI. Nº 5.825.655 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0629

4876/2007 CORTEZ, Eduardo Gustavo DNI. Nº 32.057.926 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0632

4877/2007 NAGUELQUIN CUYUL, Irma DNI. Nº 93.155.486 $ 800,00 (Pesos ochocientos) Nº 0633

4879/2007 ROMERO SILVA, Yasna DNI. Nº 93.560.781 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0634

4921/2007 QUINTEROS, Gladys Lucia DNI. Nº 17.858.544 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0635

4922/2007 QUINTEROS, María DNI. Nº 25.843.373 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0636

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1919/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. SOTO, Alicia Mabel, DNI. Nº 30.882.335,
quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de una máquina de coser (Producción
Textil), constituyéndose éste en el elemento indispensable para llevar adelante la actividad
a la cual se dedica y así poder solventar los gastos de su familia, según Informe Técnico Nº
182/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4629/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1920/07
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de cien (100) colchones de una plaza y cien (100)
frazadas de una plaza, para dotar al Depósito de la Dirección de Desarrollo Humano, a fin de
dar cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 2005/04, por la suma
aproximada de $ 11.600,00 (Pesos once mil seiscientos) en conformidad a las actuaciones
que constan en el Expediente 4832/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1921/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos), en concepto
de subsidio a favor de la Iglesia Pentecostal Argentina, representado por su Pastor de Jóve-
nes, el Sr. GOMEZ, Eduardo Ignacio, DNI. Nº 24.945.946, según Informe Técnico – Admi-
nistrativo Nº 154/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4908/2007.
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ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1922/07
ART 1º) APROBAR, en todos sus términos el Contrato de Franquicia Sede del Certamen
Pre-Cosquín, de fecha 24/07/2007, que se adjunta a la presente, suscripto entre este Muni-
cipio representado por el Secretario de la Producción a cargo de la Secretaría de Asuntos
Sociales y la Comisión Municipal de Folklore de Cosquín, representado por su Presidente
Intendente Municipal Sr. MARCELO GUSTAVO VILLANUEVA, DNI. Nº 11.639.897,
conforme la actuaciones obrantes en el Expediente 4875/2007.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del presente, realizando la Afectación Presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1923/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Residencia de La Plata,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, cuyo monto asciende a la suma de $
2.901,16 (Pesos dos mil novecientos uno con 16/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 4730/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $ 2.901,16 (Pesos dos mil novecientos uno con 16/100), en el Ejercicio
Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1924/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo
suscripto en fecha 03/08/2007 y Anexos, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
el Sr. RODRIGUEZ, Osmar Marcelo, DNI. Nº 17.136.862, y este Municipio, representado
por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
4742/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº RQS 843
de fecha 01/08/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 50.000,00 (Pesos cincuenta mil) a favor del
Sr. RODRIGUEZ, Osmar Marcelo, DNI. Nº 17.136.862, según condición contractual, reali-
zando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1925/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo
suscripto en fecha 03/08/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, y sus
Anexos, entre este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, y la Asocia-
ción de Manualidades y Artesanías en General de Tierra del Fuego, representada por la Sra.
Verónica Beatriz MENENDEZ NAVARRO, DNI. Nº 92.792.464, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 4741/2007.
ART 2º) AUTORIZAR el sistema de caución implementado con firma de pagaré con garantía
recibo de sueldo del Sr. Paolo Raymundo MENENDEZ, DNI. Nº 24.300.554, cuya copia se
adjunta y forma parte del presente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 6.700,00 (Pesos seis mil setecientos) a favor de
la Asociación de Manualidades y Artesanías en General de Tierra del Fuego, representada por la
Sra. Verónica Beatriz MENENDEZ NAVARRO, DNI. Nº 92.792.464, según condición contrac-
tual, afectando presupuestariamente dicha suma al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1926/07
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 29/2007, para la ejecución de
la Obra “VEREDAS PASEO COSTERO”, que fuera autorizada a través de la Resolución
Municipal Nº 1812/2007 de fecha 21/08/2007, siendo el Presupuesto Oficial determinado
la suma de $ 288.766,25 (Pesos doscientos ochenta y ocho mil setecientos sesenta y seis con
25/100) y cuya apertura de sobres se realizará el día 12/09/2007 a la hora 15:00 en la
Secretaría de  Obras y Servicios Públicos de este Municipio, conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 4585/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1927/07
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 019/2007 de fecha 18/05/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la pre-
sente, que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1378/2007, por el período
adicional de 03 (tres) meses, de acuerdo a la Cláusula Tercera del citado Contrato, suscripto

entre la Firma TRANSPORTE LITORAL S.R.L., representada por el Sr. Elso Germán SARAVIA,
DNI. Nº 14.454.371 y la Municipalidad de Río Grande, representada por la Secretaria de Asuntos
Sociales, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 160-2536/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma TRANSPORTE LITORAL S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº1928/07
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 10/09/2007 a la hora 14:00, con regreso el día 14/09/2007 a la hora 15:00, por la Sra.
Directora General de la Secretaría de Gobierno, Marianela PITA, conforme las actuaciones
que surgen del Expediente 4960/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos por 04 (cuatro) días, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/
2006, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE /
BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 05 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1929/07
ART 1º) HACER LUGAR al reclamo interpuesto por el Sr. Enrique Luis STRUZYNSKI,
DNI. Nº 14.242.907, en relación a los daños producidos en el vehículo de su propiedad,
Marca LAND ROVER, Modelo Discovery TD5, Dominio DWN524, conforme a los montos
y presupuestos indicados por la Dirección de Compras, de acuerdo a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 100-4508/2007.
ART 2º) AUTORIZAR el pago por la suma de $ 547,00 (Pesos quinientos cuarenta y siete),
al Sr. Enrique Luis STRUZYNSKI, DNI. Nº 14.242.907, en concepto de resarcimiento eco-
nómico por los daños producidos en el vehículo de su propiedad, Marca LAND ROVER,
Modelo Discovery TD5, Dominio DWN524, conforme a los montos y presupuestos indica-
dos por la Dirección de Compras, Secretaria de Finanzas.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el  Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 05 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 1930/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo
suscripto en fecha 16/07/2007 y Anexos, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
entre el Sr. MANSILLA OJEDA, Tránsito Antonio, DNI. Nº 92.581.547, y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente 4516/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº GMJ 733
de fecha 13/07/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Séptima del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 33.900,00 (Pesos treinta y tres mil novecien-
tos) a favor del Sr. MANSILLA OJEDA, Tránsito Antonio, DNI. Nº 92.581.547, según
condición contractual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 4º) APROBAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modificatoria de fecha 02/08/2007
del mencionado Contrato, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre este
Municipio y el Sr. MANSILLA OJEDA, Tránsito Antonio, DNI. Nº 92.581.547, efectuando un
agregado en la Cláusula Segunda del Contrato mencionado en el Artículo 1º de la presente.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 05 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1931/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $4.250,00 (Pesos cuatro mil doscientos cincuenta), a
favor de la Federación Argentina de Municipios (F.A.M.), correspondiente al pago de la 1ra.
cuota/2007, que asciende a la suma de $1.750  (Pesos un mil setecientos cincuenta), y de la
2da. cuota/2007, la cual ha sufrido una variación de acuerdo a lo informado por la Mesa
Ejecutiva de dicha Institución, llevando la misma a la suma de $2.500,00 (Pesos dos mil
quinientos), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 4996/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, procédase a imputar en forma definitiva la suma total de $
4.250,00 (Pesos cuatro mil doscientos cincuenta), a la Partida del Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1932/07
ART 1º) INICIAR SUMARIO ADMINISTRATIVO por los hechos acontecidos en la
Dirección de Tránsito, dependiente de la Dirección de Inspección General, Secretaria de
Gobierno, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 0272/2007.
ART 2º) DESIGNAR a la Dra. Mariela BRAVO, Legajo Nº 3720/6, como Instructor Sumariante.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA
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RESOLUCION  Nº 1941/07
ART 1º) APROBAR el pago Complementaria – Personal Municipal mes Julio/2007, cuyo
monto asciende a la suma de $ 87.911,27 (Pesos ochenta y siete mil novecientos once con
27/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4680/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1942/07
ART 1º) APROBAR los Convenios Individuales de Pasantías Educativas de los pasantes
que se detallan en el ANEXO I de la presente, en un todo de acuerdo al Convenio Marco del
Convenio de Pasantías Educativas no rentadas – Ley 25165, suscripto entre este Munici-
pio y la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales – U.C.E.S. (Carrera Contador
Público), registrado bajo el Nº 4948 en el Libro de Registro de Convenios de este Munici-
pio y ratificado en todos sus términos a través de la Resolución Municipal Nº 1765/2007.
ART 2º) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente será  imputado al Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1943/07
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercaderías comestibles varias, la cual será uti-
lizada en forma mensual durante los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre del corriente
año, para la elaboración del Módulo de Dietas especiales que se distribuirán en los benefi-
ciarios según su patología, en el marco del Proyecto “Centros de Desarrollo Comunitario”
del Programa Nacional de Seguridad Alimentaria, siendo el monto aproximado de $
55.000,00 (Pesos cincuenta y cinco mil), en conformidad a las actuaciones que constan en
el Expediente 4913/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1944/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 397,59 (Pesos trescientos noventa y siete con 59/100),
en concepto de reintegro de gastos, a favor de la agente Municipal Sra. Sonia Elizabeth
CASTIGLIONE, Legajo Nº 2767/7, quien se desempeña como Coordinadora de Turismo,
dependiente de la Secretaria de la Producción, conforme a la  documentación obrante en el
Expediente 4966/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1945/07
ART 1º) APROBAR y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo Modificato-
ria de fecha 30/07/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Préstamo de fecha 29/07/2005, registrado bajo el Nº 3732 en fecha 22/08/2005 y aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 1771/2005 de fecha 22/08/2005, acordado entre la
Municipalidad de Río Grande, representada por el Secretario de la Producción y la Sra.
GOMEZ MUÑOZ, María José, DNI. Nº 30.882.472, en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4057/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1946/07
ART 1º) APROBAR el pago de BONIFICACION ORDENANZA 2329/06, mes de Agos-
to/2007, al PERSONAL DEL JUZGADO DE FALTAS, cuyo monto asciende a la suma de
$ 12.462,15 (Pesos doce mil cuatrocientos sesenta y dos con 15/100), en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 4863/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1947/07
ART 1º) APROBAR el pago de LIQUIDACION HABERES, mes de Agosto/2007, al
PERSONAL MUNICIPAL, cuyo monto asciende a la suma de $ 5.836.380,35 (Pesos cinco
millones ochocientos treinta y seis mil trescientos ochenta con 35/100), en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4856/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1933/07
ART 1º) OTORGAR en arrendamiento por el término de 20 (veinte) años, a solicitud del
Sr. CUELLO, Guillermo Raúl, DNI. Nº 17.442.035, un lote de terreno en la Necrópolis
Local, para la construcción de una Bóveda Familiar, de 9,00 Mts2 (nueve metros cuadrados)
ubicado en la Sección «F», Tablón II, Lote 18, que será  propiedad de la Familia «CUELLO
- FRANCO”, en un todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 4784/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1934/07
ART 1º) REVOCAR, por razones de mérito, oportunidad y conveniencia, la Resolución
Municipal Nº 1752/2007, referente a la transferencia en el ámbito de la Secretaria de Gobier-
no, del agente Sr. Osvaldo Daniel GARCIA, Legajo Nº 1912/7.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1935/07
ART 1º) HABILITAR por el término de un (1) año, el vehículo marca Mercedes Benz,
Modelo Sprinter 312D/P3550, tipo de vehículo Pick Up, Motor Nº 632.998-10-568712,
Dominio DXJ 743, propiedad de ERNESTO BLEVER, en el rubro Transporte de Sustancias
Alimenticias, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4703/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1936/07
ART 1º) APROBAR el pago del Ajuste Ejecución Presupuestaria – Concejo Deliberante
mes Mayo/2007, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.590,47 (Pesos un mil quinientos
noventa con 47/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
4687/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1937/07
ART 1º) APROBAR el pago del Ajuste Ejecución Presupuestaria – Concejo Deliberante
mes Mayo/2007, cuyo monto asciende a la suma de $ 23.217,47 (Pesos veintitrés mil dos-
cientos diecisiete con 47/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4686/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1938/07
ART 1º) APROBAR el pago del Ajuste Ejecución Presupuestaria – Personal Municipal
mes Mayo/2007, cuyo monto asciende a la suma de $ 21.630,02 (Pesos veintiún mil seis-
cientos treinta con 02/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 4688/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1939/07
ART 1º) REVOCAR, por razones de mérito, oportunidad y conveniencia, la Resolución S.G.
Nº 0746/2007 de fecha 14/08/2007, referente a la transferencia en el ámbito de la Secretaria de
Gobierno, del agente Municipal Sr. Rolando Roberto ALEGRE, Legajo Nº 3304/9.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1940/07
ART 1º) APROBAR el pago Complementaria – Obras Sanitarias mes Julio/2007,
cuyo monto asciende a la suma de $ 18.631,68 (Pesos dieciocho mil seiscientos treinta
y uno con 68/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
4681/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA
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RESOLUCION  Nº 1948/07
ART 1º) APROBAR el pago de LIQUIDACION HABERES, mes de Agosto/2007, al
PERSONAL DE OBRAS SANITARIAS, cuyo monto asciende a la suma de $ 644.233,22
(Pesos seiscientos cuarenta y cuatro mil doscientos treinta y tres con 22/100), en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4857/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1949/07
ART 1º) APROBAR el pago de LIQUIDACION HABERES, mes de Agosto/2007, al
PERSONAL DEL CONCEJO DELIBERANTE, cuyo monto asciende a la suma de
$639.579,71 (Pesos seiscientos treinta y nueve mil quinientos setenta y nueve con 71/
100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4858/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1950/07
ART 1º) APROBAR el pago de LIQUIDACION HABERES, mes de Agosto/2007, al
PERSONAL DEL JUZGADO DE FALTAS, cuyo monto asciende a la suma de $ 79.107,36
(Pesos setenta y nueve mil ciento siete con 36/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 4859/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1951/07
ART 1º) APROBAR el pago de PRESTACION DINERARIA ACCIDENTE DE TRABA-
JO, mes de Agosto/2007, al PERSONAL MUNICIPAL, cuyo monto asciende a la suma de
$ 19.731,38 (Pesos diecinueve mil setecientos treinta y uno con 38/100), en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4860/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1952/07
ART 1º) APROBAR el pago de BONIFICACION ORDENANZA 2329/06, mes de Agos-
to/2007, al PERSONAL MUNICIPAL, cuyo monto asciende a la suma de $ 231.600,00
(Pesos doscientos treinta y un mil seiscientos), en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 4861/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1953/07
ART 1º) APROBAR el pago de BONIFICACION ORDENANZA 2329/06, mes de Agos-
to/2007, al PERSONAL DE OBRAS SANITARIAS MUNICIPAL, cuyo monto asciende a
la suma de $ 28.574,16 (Pesos veintiocho mil quinientos setenta y cuatro con 16/100), en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4862/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1954/07
ART 1º) OTORGAR en arrendamiento por el término de 20 (veinte) años, a solicitud del Sr.
GAMIN CHACON, Emiliano del Carmen, DNI. Nº 92.864.670, un lote de terreno en la Necró-
polis Local, para la construcción de una Bóveda Familiar, de 9,00 Mts2 (nueve metros cuadra-
dos) ubicado en la Sección «G», Tablón I, Lote 10, que será  propiedad de la Familia «GAMIN
- SILVA”, en un todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 4783/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1955/07
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de diez (10) colchones y diez (10) frazadas, los que
serán destinados para dotar con los mismos al Albergue Integrador para personas en situa-
ción de indigencia, por la suma aproximada de $1.260,00 (Pesos un mil doscientos sesenta),
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 4870/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,

realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1956/07
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Contaduría General, dependiente de la
Secretaría de Finanzas, a la Dirección de Auditoria Interna, dependiente de la Secretaría de
Gobierno, a la agente Municipal, Planta Contratada, Sra. OLIVA, Patricia María, Legajo Nº
4013/4, Categoría 23 (veintitrés), quien pasará a cumplir funciones como Contador Público.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1957/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Punta Arenas
(Chile), el día 08/08/2007 a la hora 10:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 13/08/2007,
por el agente Municipal, Sr. Luis VIDAL ARGAMONTE, Legajo Nº 3514/9, dependiente
de la Dirección de Cultura y Educación, Secretaria de Asuntos Sociales.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1958/07
ART 1º) TRANSFERIR, desde el Departamento Intendencia, dependiente de la Dirección
de Administración de la Secretaria de Gobierno, a la Dirección de Deportes, dependiente de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
Julio Argentino SANDOVAL, Legajo Nº 2682/4, Categoría 19 (diecinueve), quien pasará
a cumplir tareas como Personal de Maestranza en el Turno Tarde en la Coordinación del
Natatorio Municipal “Eva Perón”.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1959/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0001-00005817, 0001-
00005818 y 0001-00005819, por la suma total de $ 7.618,83 (Pesos siete mil seiscientos
dieciocho con 83/100), a favor de la Firma Comercial “FABRIPAC S.R.L.”, en conformidad
a las actuaciones que constan en el Expediente 3143/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1960/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00005858, por la suma
total de $ 225,84 (Pesos doscientos veinticinco con 84/100) a favor de la Firma Comercial
“FABRIPAC S.R.L.”, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3145/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1961/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

4219/2007 BULACIO, Alejandra Gabriela DNI. Nº 31.659.034 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0542

4835/2007 NIETO OYARZO, Segundo DNI. Nº 92.089.477 $ 350,00 (Pesos trescientos/50) Nº 0620

4874/2007 LOPEZ, Rebeca Elizabeth DNI. Nº 33.588.241 $ 700,00 (Pesos setecientos) Nº 0631

4914/2007 PEREZ, Catalina Antonia DNI. Nº 29.325.353 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0637

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1962/07
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Obra de fecha 15/01/2007, el cual se adjunta y forma parte de la presente, registrado bajo el
Nº 4668 en fecha 29/01/2007, y que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
0225/2007 de fecha 29/01/2007, por el período adicional de 03 (tres) meses, de acuerdo a
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la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre este Municipio, representado por
el Sr. Secretario de Finanzas, y el Lic. Leopoldo Luis BORDOLI DOUGLAS, DNI. Nº
23.703.621, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-448/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Leopoldo Luis BORDOLI DOUGLAS.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1963/07
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Nº 05/2007 de
fecha 29/01/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, registrado bajo el Nº
4720 en fecha 12/03/2007, y aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0520/2007 de
fecha 12/03/2007, por el período adicional de 03 (tres) meses, de acuerdo a la Cláusula
Tercera del citado Contrato, suscripto entre este Municipio, representado por el Secretario
de Finanzas, y el Sr. Carlos SALDIVIA MANCILLA, DNI. Nº 18.637.197, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-122/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Carlos SALDIVIA MANCILLA.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1964/07
ART 1º) REVOCAR la Licencia de Conductor Nº 40.307 Categoría “C” otorgada al Sr.
Roberto DELGADO FERNANDEZ, Pasaporte Nº 1.393.491, en virtud de las considera-
ciones vertidas en el Dictamen 0235/2007.
ART 2º) HACER SABER a la Dirección de Inspección General que la primigenia Licencia
de Conducir y su renovación al Sr. Roberto DELGADO FERNANDEZ teniendo en cuenta
la documental oportunamente remitida por la División Administración Tránsito fue exten-
dida sin observar el acabado cumplimiento de la legislación vigente y de aplicación al caso
de marras (Ley 24.449, Decreto Nº 779/95 y Ordenanza Nº 882/97).
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1965/07
ART 1º) INICIAR INFORMACION SUMARIA, por los hechos sucedidos en la Dirección
de Administración de la Secretaria de Asuntos Sociales, a los fines de establecer responsabi-
lidades si las hubiera, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5001/2007.
ART 2º) DESIGNAR como Instructor Sumariante a la Dra. Mariela BRAVO, Legajo Nº
3720/6.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1966/07
ART 1º) ADMITIR FORMALMENTE el reclamo interpuesto por el Sr. Agustín Benigno
OVANDO.
ART 2º) HACER SABER al Sr. Agustín Benigno OVANDO que no existe impedimento
legal para otorgarse a su hija menor Camila Agustina OVANDO AVENDAÑO, los benefi-
cios previstos en la O. M. Nº 2152/05, previa acreditación del porcentaje de incapacidad
mediante el pertinente Certificado de la Junta Médica del Hospital Regional de Río Grande,
todo ello en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 005/2007.
ART 3º) TENER PRESENTE las observaciones realizadas en los considerandos de la
presente.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1967/07
ART 1º) APROBAR el desglose  del Expediente 71-3135/2007, quedando anulada la
carátula del mismo.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO, que los Contratos de Locación, desglosados del Expe-
diente citado en el párrafo anterior, aprobados mediante Resolución Municipal Nº 1291/
2007 de fecha 08/08/2007, continuarán su tramitación acuerdo al siguiente detalle:

Contrato Nº Fecha Registro Nº Empresa Expediente Nº

011/2007 30/03/2007 4850 NEWXER S.A. 4819/2007

012/2007 30/03/2007 4851 NEXO S.R.L. 4816/2007

015/2007 10/05/2007 4852 NEXO S.R.L. 4817/2007

016/2007 03/04/2007 4853 ACL XERVICE S.R.L. 4818/2007

ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de septiembre de 2007.

RESOLUCION  Nº 1968/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 300,00 (Pesos trescientos) en concepto de
Subsidio, a favor de la Sra. ANTUAL, Graciela, DNI. Nº 18.225.106 y/o del Sr. CHAUQUE,
Ángel, DNI. Nº 23.318.924, según Informe Técnico Administrativo Nº 157/2007, en confor-
midad a las actuaciones que surgen del Expediente 5024/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 11 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1969/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios Productivo, a las personas que
se detallan a continuación:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

4931/2007 MUÑOZ VILLARROEL, Fredy DNI. Nº 92.695.815 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 204

4932/2007 MANSILLA SALDIVIA, Juan Orlando DNI. Nº 92.808.483 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 203

4934/2007 MUÑOZ SALDIVIA, Fernando DNI. Nº 32.131.075 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 205

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 11 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1970/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

5017/2007 PIRAS, Marina Isabel DNI. Nº 27.206.332 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0656

5018/2007 MIL PUPUCHE, Elva Rosa DNI. Nº 93.954.558 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0657

5019/2007 DEMARTINI, Andrea Elizabeth DNI. Nº 26.217.060 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0658

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 11 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1971/07
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de elementos comestibles que serán destinados en
donación a distintas Instituciones de nuestra Ciudad, por la suma aproximada de $ 600,00
(Pesos seiscientos mil), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente
5015/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 11 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1972/07
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos el Convenio de Financiamiento de Proyecto –
Préstamo BIRF 7369-AR Programa Jefes de Hogar – Componente Proyectos Productivos
Herramientas x Trabajo, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Secretaría de Políticas Sociales y Desarrollo Humano del Ministerio de Desarrollo Social de
la Nación, representada en este acto por el Lic. Daniel Fernando ARROYO, DNI. Nº 17.918.440
y el Municipio de Río Grande, representado por su Intendente Municipal, Ing. Jorge Luís
MARTIN, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4841/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 11 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1973/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Présta-
mo suscripto en fecha 13/08/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
y sus Anexos, entre la Sra. María Paula ROSSI, DNI. Nº 18.002.196, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 4753/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº
EYZ751 y Nº 06172, ambas de fecha 08/08/2007, cuyas copias fiel se adjuntan y forman
parte de la presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 32.000,00 (Pesos treinta y dos mil) a favor
de la Sra. María Paula ROSSI, DNI. Nº 18.002.196, según condición contractual, realizan-
do la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 11 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

MARTIN
MELELLA
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RESOLUCION  Nº 1974/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo
suscripto en fecha 03/08/2007 y Anexos, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, la
Sra. SUBELZA, Delina Ana, DNI. Nº 20.124.758, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4740/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº GKT
125 de fecha 25/06/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según
Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 35.900,00 (Pesos treinta y cinco mil nove-
cientos) a favor de la Sra. SUBELZA, Delina Ana, DNI. Nº 20.124.758, según condición
contractual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Finan-
ciero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 11 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1975/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo
suscripto en fecha 19/07/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, y sus
Anexos, entre la Sra. Aurelia Ramona GARCIA, DNI. Nº 12.378.410, y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente 4739/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº CEN431
de fecha 20/07/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 6.900,00 (Pesos seis mil novecientos) a favor
de la Sra. Aurelia Ramona GARCIA, DNI. Nº 12.378.410, según condición contractual,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 11 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1976/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 14/05/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, que fuera suscripto entre
este Municipio representado por el Secretario de Finanzas a/c de la Secretaría de Gobierno,
y la Sra. ANDRADA, Mercedes Julieta, DNI. Nº 26.649.562, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 4690/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente al Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. ANDRADA, Mercedes Julieta.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 11 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1977/07
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/02/
2007, registrado bajo el Nº 4736 en fecha 21/03/2007, y que fuera aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 613/2007 de fecha 21/03/2007, por el período adicional de 06 (seis)
meses, de acuerdo a la Cláusula Tercera del citado Contrato, suscripto entre este Municipio,
representado por el Secretario de Finanzas a cargo de la Secretaría de Gobierno, y la firma J.D.
SERVICIOS representada por el Sr. José W. Domínguez, DNI. Nº 13.171.873, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1241/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la firma J.D. SERVICIOS.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 11 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1978/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de fecha
08/06/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio,
representado por el Secretario de Finanzas a cargo de la Secretaría de Gobierno, y la Firma
MEDICAL SUR “EBERAYE S.R.L.”, representada por el Sr. José María DITELLA, DNI. Nº
17.468.548, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4105/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma MEDICAL SUR “EBERAYE S.R.L”.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 11 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1979/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos la Modificación de Contrato
de fecha 17/08/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Servicio Mensual de Mantenimiento Técnico del Sofware Aplicativo S.I.Ge.M.i*, que fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1546/2007, celebrado entre la Firma JOTAFI
S.A., representada por el Arq. Ricardo Gustavo INAGAKI, DNI. Nº 16.822.660 y la Munici-

palidad de Río Grande, representada por el Secretario de Finanzas, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 71-2506/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 11 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1980/07
ART 1º) APROBAR el Proyecto “CONSTRUCCION SEDE CLUB GARIBALDI” co-
rrespondiente a la zona Nº 1 del Presupuesto Participativo año 2007, siendo el monto
asignado al mismo la suma de $ 118.619,28 (Pesos ciento dieciocho mil seiscientos dieci-
nueve con 28/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5025/2007,
siendo responsables del mismo, los vecinos que se detallan a continuación:

Nombre y Apellido DNI. Domicilio

Alfredo Florentino DAVILA 12.663.038 Garibaldi E. 37 Nº 3225 1º P- Dpto. B

Agustín Benigno OVANDO 14.739.597 Garibaldi E. 27 Nº 3253 PB. - Dpto. B

ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 11 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1981/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor del Docente, FERRERO, Os-
valdo Emilio, DNI. Nº 12.963.947, según Informe Técnico - Administrativo Nº 158/2007,
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 5092/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1982/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 2.000,00 (Pesos dos mil) en concepto de
Subsidio, a favor del Sr. PEREIRA, Julio Benjamín, DNI. Nº 25.217.343, según Informe Téc-
nico Nº 0659/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del Expediente 5138/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1983/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. LAMAS, José Esteban, DNI. Nº 12.930.433,
quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de herramientas de trabajo, destinado
a la construcción, constituyéndose este en el elemento indispensable para llevar adelante
la actividad a la cual se dedica y poder solventar los gastos de su familia, según Informe
Técnico Nº 213/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4983/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1984/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. CASTRO, Liliana Estela, DNI. Nº
21.488.823, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de una batidora (Proyecto
Gastronómico), constituyéndose este en el elemento indispensable para llevar adelante la
actividad a la cual se dedica y poder solventar los gastos de su familia, según Informe Téc-
nico Nº 215/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4988/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1985/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. PRADA, María Elena, DNI. Nº
24.574.064, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de materiales de construc-
ción para la terminación de un local comercial (Proyecto Fast Foot – comida rápida), cons-
tituyéndose este en el elemento indispensable para llevar adelante la actividad a la cual se
dedica y poder solventar los gastos de su familia, según Informe Técnico Nº 216/2007,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4989/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA
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RESOLUCION  Nº 1986/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. WEBAR WEBAR, Nancy, DNI. Nº
93.004.870, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de materiales para la rea-
lización de desayunos artesanales, constituyéndose este en el elemento indispensable para
llevar adelante la actividad a la cual se dedica y poder solventar los gastos de su familia,
según Informe Técnico Nº 185/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4951/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1987/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. HOQUART, Hugo Walter, DNI. Nº
23.991.640, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de materiales para la rea-
lización de artesanías, constituyéndose este en el elemento indispensable para llevar ade-
lante la actividad a la cual se dedica y poder solventar los gastos de su familia, según Informe
Técnico Nº 202/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4952/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1988/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. ZUÑIGA MUÑOZ, José Raúl, DNI. Nº
92.612.649, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de indumentaria y elemen-
tos de pesca, constituyéndose este en el elemento indispensable para llevar adelante la
actividad a la cual se dedica y poder solventar los gastos de su familia, según Informe Técnico
Nº 197/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4933/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1989/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) en concepto de
Subsidio, a favor de la Asociación Cooperativa de la Academia Francisco Minkiol,
representada por su Presidente, la Sra. PISSINIS, Marta Elcira, DNI. Nº 11.444.581 y
su Vicepresidente, la Sra. ORTIZ, Gabriela Esther, DNI. Nº 21.520.928, según Informe
Técnico – Administrativo Nº 156/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 5022/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1990/07
ART 1º) AUTORIZAR la contratación de un Transporte para realizar el traslado de 90
(noventa) pasajeros, desde la Ciudad de Ushuaia el día 15/09/2007 hasta la Ciudad de Río
Grande y su posterior regreso el día 16/09/2007, por la suma aproximada de $5.000,00 (Pesos
cinco mil), en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5090/2007.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas, a cancelar el gasto que demande la
presente contratación, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1991/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios Productivo, a las personas que
se detallan a continuación:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

4937/2007 CARRIZO, Olga Mercedes DNI. Nº 16.074.145 $ 800,00 (Pesos ochocientos) Nº 208

4938/2007 MONJE, Jorgelina Adela del Valle DNI. Nº 29.289.456 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 201

4939/2007 MONJE, Erika Cecilia DNI. Nº 32.626.451 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 199

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1992/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios Productivo, a las personas que
se detallan a continuación:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

4935/2007 CHAVEZ OJEDA, Maricel Beatriz DNI. Nº 94.043.575 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 189

4936/2007 OJEDA CARDENAS, Alejandra DNI. Nº 18.843.950 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 191

4953/2007 PERLOTTI ARGUELLO, Jonatan DNI. Nº 31.777.255 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 192

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1993/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios Productivo, a las personas que se
detallan a continuación:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

4954/2007 TORRES, Abelino LE. Nº 8.521.290 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 206

4955/2007 ESPINOZA, Ramón Vicente DNI. Nº 22.776.780 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 207

4980/2007 CURA, Sergio Julián DNI. Nº 21.300.638 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 210

4982/2007 ROMERO, Raúl DNI. Nº 30.266.091 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 211

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1994/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios Productivo, a las personas que
se detallan a continuación:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

4956/2007 PACHECO RUIZ, Claudio Rubén DNI. Nº 92.656.438 $ 800,00 (Pesos ochocientos) Nº 200

4957/2007 PACHECO TORRES, Rubén DNI. Nº 18.750.733 $ 800,00 (Pesos ochocientos) Nº 198

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1995/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios Productivo, a las personas que
se detallan a continuación:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

4985/2007 OYARZUN VERA, Ramón DNI. Nº 92.026.796 $ 800,00 (Pesos ochocientos) Nº 214

4986/2007 RODRIGUEZ, Catalina DNI. Nº 5.469.722 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 218

4987/2007 LARREA ULLOA, Irene del Carmen DNI. Nº 92.748.601 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 209

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1996/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

4836/2007 ACOSTA, Gabriela Verónica DNI. Nº 22.434.487 $ 600,00 (Pesos seiscientos) Nº 0621

4941/2007 AGUILAR BARRIA, Elsa Lidia DNI. Nº 93.663.603 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0646

4942/2007 NAVARRO, Patricia Beatriz DNI. Nº 27.406.268 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0652

4943/2007 CALISTO, Silvana Ariela DNI. Nº 23.994.794 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0647

4944/2007 AGUILAR CARDENAS, Solange DNI. Nº 35.631.302 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0653

4945/2007 NAUDAN NAUDAN, María DNI. Nº 92.854.734 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0654

4946/2007 GARCIA MORALES, Nora DNI. Nº 93.093.363 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0648

4947/2007 CULUN CULUN, María Delicia DNI. Nº 93.018.197 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0655

4948/2007 LOPEZ, Liliana Ignacia DNI. Nº 20.526.236 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0650

4949/2007 ALARCON, Orlando Javier DNI. Nº 20.624.167 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0651

4950/2007 ALVAREZ, Elsa Lidia DNI. Nº F6.537.066 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0649

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007. MARTIN

MELELLA
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RESOLUCION  Nº 1997/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidio en especies, a favor de la Asocia-
ción de Manualidades y Artesanías en General de Tierra del Fuego, representado por su
Presidente, Sra. MENENDEZ NAVARRO, Verónica Beatriz, DNI. Nº 92.792.464 y su Teso-
rera, Sra. LOPEZ, María Esther, DNI Nº 12.591.201, para la adquisición de un (01) repro-
ductor de DVD, por un monto aproximado de $ 298,00 (Pesos doscientos noventa y ocho),
según Informe Técnico – Administrativo Nº 159/2007, conforme las actuaciones que surgen
del Expediente 5186/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 1998/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

5134/2007 LOPEZ, Gladis Elizabeth DNI. Nº 30.856.439 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0666

5135/2007 HENDRICH, María Rosa DNI. Nº 20.181.829 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0667

5136/2007 VITERITO, Paola Yanina DNI. Nº 29.094.244 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0663

5137/2007 KAMMEL PAREDES, Gricelda DNI. Nº 93.856.233 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0668

5139/2007 PARDO, Paola Adriana DNI. Nº 27.005.352 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0664

5140/2007 CABREJOS MIL, Dora Raquel DNI. Nº 94.112.452 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0661

5187/2007 MILLALONCO, Pamela Beatriz DNI. Nº 30.665.812 $ 600,00 (Pesos seiscientos) Nº 0665

5188/2007 VERGARA, Rosa Beatriz DNI. Nº 20.071.884 $ 700,00 (Pesos setecientos) Nº 0669

5191/2007 GUERRERO GUERRERO, Marina DNI. Nº 94.119.004 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0672

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de septiembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION  Nº 1999/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 750,00 (Pesos setecientos cincuenta) en
concepto de Subsidio, a favor de las Nuevas Olimpíadas  especiales Argentina, representada
por su Coordinador de Programa Sr. URREA PABLO, DNI. Nº 24.929.610 y su Coordinadora
del Programa Sra. URREA MARIELA, DNI. Nº 22.323.345, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 160/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del Expediente 5205/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de septiembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION  Nº 2000 /07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. VERA ARGUELLO, Daiana Gisela,
DNI. Nº 33.643.260, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de materiales
(Producción Textil), constituyéndose este en el elemento indispensable para llevar adelante
la actividad a la cual se dedica y poder solventar los gastos de su familia, según Informe
Técnico Nº 195/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5078/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2001 /07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. ALVARADO VARGAS, Ruperto, DNI. Nº
93.938.584, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de materiales de construc-
ción varios, destinado a un invernáculo (Producción Hortícola), constituyéndose este en
el elemento indispensable para llevar adelante la actividad a la cual se dedica y poder sol-
ventar los gastos de su familia, según Informe Técnico Nº 220/2007, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 5075/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2002/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. HERNANDEZ HERNANDEZ, Florencio
Arturo, DNI. Nº 92.792.874, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de indu-
mentaria y elementos para la pesca, constituyéndose este en el elemento indispensable para
llevar adelante la actividad a la cual se dedica y poder solventar los gastos de su familia, según
Informe Técnico Nº 221/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5079/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2003/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. PRADA, Rosana Noemí, DNI. Nº
21.651.252, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de materiales de construc-
ción para la terminación de un local comercial (Proyecto Fast Food – Comida Rápida), cons-
tituyéndose este en el elemento indispensable para llevar adelante la actividad a la cual se
dedica y poder solventar los gastos de su familia, según Informe Técnico Nº 219/2007,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5076/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de septiembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION  Nº 2004/07
ART 1º) AUTORIZAR, el pago de la suma de Pesos ciento cincuenta y un mil setenta y siete
con treinta y seis centavos ($151.077,36), mediante boleta de depósito, impuesto en con-
cepto de multa, conforme la Providencia de fecha 27 de Junio de 2007 dictada por el Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
en los autos caratulados “Municipalidad de Río Grande c/ Provincia de Tierra del Fuego s/
Contencioso Administrativo” (Expediente Nº 1970/07), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 71-3238/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2005/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Coordinación de Gabinete
de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.552.94 (Pesos un mil
quinientos cincuenta y dos con 94/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4652/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $ 1.552.94 (Pesos un mil quinientos cincuenta y dos con 94/100), en
el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2006/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00005956, por la suma
total de $ 208,80 (Pesos doscientos ocho con 80/100) a favor de la Firma Comercial “FA-
BRIPAC S.R.L.”, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 2977/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de septiembre de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 2007/07
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas, según se detallan a continua-
ción, por el agente Municipal, Sr. Luis VARGAS, Legajo Nº 1002/9, Categoría 19 (dieci-
nueve), dependiente de la Dirección de Transporte, de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, a los efectos de haber realizado traslados de Delegaciones, conforme la documen-
tación obrante en el Expediente 5147/2007.

Destino Fecha de Salida Fecha de Regreso Hora de Salida Hora de Regreso

Tolhuin 05/08/2007 05/08/2007 10:00 21:00

Tolhuin 19/08/2007 19/08/2007 06:00 18:00

Tolhuin 20/08/2007 20/08/2007 10:00 21:00

Tolhuin 28/08/2007 28/08/2007 10:00 21:00

Tolhuin 29/08/2007 29/08/2007 10:00 21:00

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 2008/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Administra-
ción de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, cuyo monto asciende a la suma de $
2.310,42 (Pesos dos mil trescientos diez con 42/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 5027/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $ 2.310,42 (Pesos dos mil trescientos diez con 42/100), en el Ejercicio
Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA



20 Río Grande, 14 de septiembre de 2007

RESOLUCION  Nº 2009/07
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públicos, al Departamento Combatientes de Malvinas, depen-
diente de la Secretaría de Asuntos Sociales, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
Mauricio CORIA, Legajo Nº 2087/7, Categoría 19 (diecinueve), quien pasará a cumplir
funciones como administrativo.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 2010/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra “CONSTRUCCION DE NICHOS EN EL
CEMENTERIO MUNICIPAL – AÑO 2007”, siendo su Presupuesto Oficial la suma de
$120.075,90 (Pesos ciento veinte mil setenta y cinco con 90/100) según se detalla en el Anexo
I de la presente, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4749/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 2011/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 135/2007 (SOYSP-DPYJ) de fecha 06/06/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y el Sr. ZAMORA, Luís, DNI. Nº 20.204.036, según documen-
tación obrante en el Expediente 100-3864/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
AR 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor del Sr. ZAMORA, Luís.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 2012/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 166/2007 (SOYSP-DLU) de fecha 02/07/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y la Firma Transporte Naty, representada por el Sr. MENESES,
Arturo, DNI. Nº 16.788.788, según documentación obrante en el Expediente 4756/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma Transporte Naty.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 2013/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Bien
de Uso Nº 163/2007 (SOYSP-DT) de fecha 28/06/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, y la empresa SIMONETTA S.R.L., representada por la Sra. FORMAINI, Mirian Violeta,
DNI. Nº 17.672.550, según documentación obrante en el Expediente 4773/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa SIMONETTA S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 2014/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 177/2007 de fecha 30/07/2007, celebrado entre este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y la Sra. Mariela Elizabeth
OLMEDO, DNI. Nº 24.634.757, según documentación obrante en el Expediente 5166/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Mariela Elizabeth OLMEDO.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 2015/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 187/2007 de fecha 10/08/2007, celebrado entre este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y la Sra. Daniela Denise
LEDESMA, DNI. Nº 26.177.696, según documentación obrante en el Expediente 5167/
2007.

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Daniela Denise LEDESMA.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 2016/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 188/2007 de fecha 10/08/2007, celebrado entre este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y la Sra. Tania CIRIACO, DNI.
Nº 26.418.090, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal, según documentación obran-
te en el Expediente 5168/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Tania CIRIACO.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 2017/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales Nº 191/2007 de fecha 24/08/2007, celebrado entre este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y la Sra.
Marcela Liliana ARAUJO, DNI. Nº 24.215.749, “ad referéndum” del Sr. Intendente
Municipal, según documentación obrante en el Expediente 5170/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Marcela Liliana ARAUJO.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 2018/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Bien de Uso Nº 176/2007 (SOYSP-DOSM) de fecha 24/07/2007, cuya copia
se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y la Empresa M&R, representada por el Sr.
LAGRUZ, Mario Cesar, DNI. Nº 8.543.081, según documentación obrante en el
Expediente 5132/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa M&R.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 14 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 2019/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Obras Sani-
tarias de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, cuyo monto asciende a la suma de $
2.248,45 (Pesos dos mil doscientos cuarenta y ocho con 45/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 5133/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $ 2.248,45 (Pesos dos mil doscientos cuarenta y ocho con 45/100), en
el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 14 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 2020/07
ART 1º) AUTORIZAR, la ampliación del plazo de ejecución de la Obra “PAVIMEN-
TACION PARQUE INDUSTRIAL – SEGUNDA ETAPA”, por el término de 81
(ochenta y un) días, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
6772/2006, recaratulado 33/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 14 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 2021/07
ART 1º) AUTORIZAR, la ampliación del plazo de ejecución de la Obra “PAVIMENTA-
CION ACCESOS AL PARQUE INDUSTRIAL Y BARRIO DANES”, por el término de 83
(ochenta y tres) días, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
4904/2006, recaratulado 28/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 14 de septiembre de 2007.

MARTIN
PAGELLA
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0785/07: APLICAR sanción disciplinaria consistente en un (01) APERCIBIMIENTO a
los agentes Municipales que se detallan en el Anexo I de la presente, dependientes de las
Secretaría de Gobierno, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Asuntos Sociales y Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, en virtud de lo expuesto en el Memorándum de referencia,
emitido por el Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de Gobierno, C.P. José LABROCA,
los mismos se encuentran encuadrados dentro de los alcances legales del Capítulo VI (Ré-
gimen Disciplinario) Artículo 31, Inciso «e», Del Régimen Jurídico Básico de la Función
Pública, cuyo texto dispone «son causas para imponer apercibimiento o suspensión de
hasta 30 (treinta) días, el incumplimiento de los deberes determinados en el Artículo 27».
06/09/07

0789/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle MOYANO Nº 139, pro-
piedad de la Firma TECNOBRAS S.R.L. en el rubro «FABRICACION Y VENTA DE ABER-
TURAS DE PVC»; que girará bajo la denominación de «TECNOBRAS S.R.L.». 06/09/07

0790/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle ROSALES Nº 668,
propiedad de la Firma ASOCIACION MUTUAL DE PROTECCION FAMILIAR, en el ru-
bro «MUTUAL (OFICINA ADMINISTRATIVA)»; que girará bajo la denominación de
«ASOCIACION MUTUAL DE PROTECCION FAMILIAR». 06/09/07

0791/07: APLICAR sanción disciplinaria consistente en un (01) apercibimiento y un (01)
día de suspensión, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Sergio Eduardo FRANCI,
Legajo Nº 2613/1 dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, por haber incurrido en fechas 07/07/2007 y 14/07/2007 en la 1º (Primera) y
2º (Segunda) inasistencia sin aviso y justificación alguna, en un todo de acuerdo a lo esta-
blecido en el Artículo 31º de la Ley 22140 (Régimen Jurídico Básico de la Función Pública).
Proceder al descuento de los días inasistidos y de los que cumpla con la correspondiente
sanción. Total: tres (03) días. 06/09/07

0792/07: APLICAR sanción disciplinaria consistente en un (01) apercibimiento y un (01)
día de suspensión, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Alejandra CONTRERAS,
Legajo Nº 1773/6 dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, por haber incurrido en fechas 07/07/2007 y 14/07/2007 en la 1º (Primera) y
2º (Segunda) inasistencia sin aviso y justificación alguna, en un todo de acuerdo a lo esta-
blecido en el Artículo 31º de la Ley 22140 (Régimen Jurídico Básico de la Función Pública).
Proceder al descuento de los días inasistidos y de los que cumpla con la correspondiente
sanción. Total: tres (03) días. 06/09/07

0793/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-LICENCIAS
ESPECIALES-del Decreto 3413/79, a la agente Municipal, Sra. Rosa EUGENIN, Legajo
Nº 2904/0, dependiente de la Coordinación General de Maestranza y Mantenimiento de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a partir del día 11/08/2007. 06/09/07

0794/07: OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 22/08/2007 y por el término
de 210 (doscientos diez) días, a la agente Municipal Planta Permanente, Sra. MASUCO
CINTHIA SOLEDAD, Legajo Nº 3070/8, dependiente de la Dirección de Catastro de la
Secretaría de Finanzas, en un todo de acuerdo a lo que estipula a Ley Nº 728. 06/09/07

0795/07: APLICAR sanción disciplinaria consistente en un (01) apercibimiento, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. Jorge GOMEZ, Legajo Nº 1853/8 dependiente de la
Coordinación Zoonosis de la Secretaría de Gobierno, por haber incurrido en fecha 16/07/
2007 en la 1º (Primera) inasistencia sin aviso, en un todo de acuerdo a lo establecido en el
Artículo 31º de la Ley 22140 (Régimen Jurídico Básico de la Función Pública). Proceder al
descuento del día inasistido. Total: un (01) día. 06/09/07

0796/07: MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución S.G. Nº
0721/2007 de fecha 30/07/2007. Referente al encuadre dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - LICENCIAS ESPECIALES -, de la Agente Municipal, Sra. SUAREZ Andrea
Elizabeth,
donde dice: «...la agente Municipal, Sra. SUAREZ Andrea Elizabeth, Legajo Nº 3766/9…»,
debe decir: « ...la agente Municipal, Sra. SUAREZ Andrea Elizabeth, Legajo Nº 2766/9…»
. 11/09/07

0797/07: OTORGAR Licencia Deportiva, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr.
Marcelo BARRIENTOS, Legajo Nº 3315/4, dependiente de la Dirección de Deportes de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, desde el día 07/08/2007 al día 21/08/2007, en
un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA ESPE-
CIAL DEPORTIVA). 11/09/07

0798/07: APLICAR sanción disciplinaria consistente en un (01) día de suspensión, a la
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Diana ZAMBUEZA, Legajo Nº 2481/3 depen-
diente de la Coordinación General de Maestranza y Mantenimiento de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, por haber incurrido en fecha 04/07/2007 en la 2º (Segunda) inasis-
tencia sin aviso y justificación alguna, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo
31º de la Ley 22140 (Régimen Jurídico Básico de la Función Pública). Proceder al descuento
del día inasistido y del que cumpla con la correspondiente sanción. Total: dos (02) días.11/
09/07

0799/07: TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde
la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, al Departamento de Obras por Administración
– Bacheo, dependiente de la Dirección de Obras Viales, al agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. José Fabián RIVEROS, Legajo Nº 1657/8, Categoría 22 (veintidós), quién pasará
a cumplir tareas como Administrativo. 11/09/07

0800/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, con retroactivi-
dad al día 11/07/2007, al agente Municipal, Sr. REDONDO Luis, Legajo Nº 1180/1, depen-
diente de la Dirección de Transportes, Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 11/09/07

0801/07: TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Finanzas, desde la Dirección
Municipal de Haberes, a la Dirección de Catastro, a la agente Municipal, Planta Permanente,
Sra. RUBERTO, Adriana Fátima, Legajo Nº 3146/1, Categoría 10 (diez), a cargo de la 22
(veintidós), quién pasará a cumplir tareas como Administrativa. 11/09/07

0802/07: TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Privado de Remis, propiedad del
Señor ESCOBAR, SIXTO, DNI Nº 10.170.279, a favor del Señor VELENZUELA, ANGEL
LEONCIO, DNI Nº 14.505.175.
DAR DE BAJA la unidad automotor marca DAEWOO, dominio DQS 162, propiedad del
Señor ESCOBAR, SIXTO, DNI Nº 10.170.279  y HABILITAR en su reemplazo la unidad
marca DAEWOO, dominio DQS 162, propiedad del Señor VELENZUELA, ANGEL LEO-
NCIO, DNI Nº 14.505.175, quién se desempeñará en el Servicio Privado de Remis, bajo el
Interno Nº 92. 11/09/07

0803/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-LICENCIAS
ESPECIALES-del Decreto 3413/79, al agente Municipal, Sr. Miguel Angel SANCHEZ,
Legajo Nº 2538/1, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, a partir del día 04/09/2007. 11/09/07

0804/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 16/
08/2007, al agente Municipal, Sr. GARCIA, José Vicente, Legajo Nº 3108/9, dependiente
de la Dirección de Bromatología e Higiene, Secretaría de Gobierno. 11/09/07

0805/07: MODIFICAR en la Resolución S.G. Nº 0725/2007 de fecha 30/07/2007, referente
a horas extraordinarias efectuadas por la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Miriam
Luz LAMOR
donde dice:.

Legajo Apellido y Nombre Normales 50% 100%

1707/1 Miriam Luz LAMOR 30 (treinta y tres) 14 (catorce) no registra

debe decir:.

Legajo Apellido y Nombre Normales 50% 100%

1707/1 Miriam Luz LAMOR 30 (treinta y tres) 21½ (veitiuno y medio) no registra

11/09/07

0806/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-LICENCIAS
ESPECIALES-del Decreto 3413/79, al agente Municipal, Sr. MARTINEZ, Segundo Ma-
nuel, Legajo Nº 1382/0, dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e Industria de
la Secretaría de Gobierno, a partir del día 18/07/2007. 11/09/07

0807/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-LICENCIAS
ESPECIALES-del Decreto 3413/79, al agente Municipal, Sr. PALEO, Fernando Benigno,
Legajo Nº 685/8, dependiente de la Secretaría Privada de la Secretaría de Gobierno, a partir
del día 27/08/2007. 11/09/07

0808/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-LICENCIAS
ESPECIALES-del Decreto 3413/79, a la agente Municipal, Sra. SOTOMAYOR, Nilda,
Legajo Nº 1136/3, dependiente de la Dirección de Cultura y Educación de la Secretaría de
asuntos Sociales, a partir del día 09/08/2007. 11/09/07

0809/07: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Junio/
2007, por el Personal dependiente de la Dirección de Defensa Civil, Secretaría de Gobierno,
de acuerdo al detalle a continuación.

Legajo Apellido y Nombre 50% 100%

3730/3 José Luis CAMPOS 19 (diecinueve) 22½ (veintidós y medio)

11/09/07

0810/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 18/
08/2007, a la agente Municipal, Sra. CARDOZO, Silvia Alejandra, Legajo Nº 2936/0, de-
pendiente de la Coordinación General Maestranza y Mantenimiento de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud. 11/09/07

0811/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-LICENCIAS
ESPECIALES-del Decreto 3413/79, a la agente Municipal, Sra. María Isabel RIVERO,
Legajo Nº 3325/1, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte, depen-
diente de la Secretaría de Gobierno, a partir del día 18/08/2007. 11/09/07

0812/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 22/
08/2007, al agente Municipal, Sr. Sixto José VELOSO, Legajo Nº 2271/3, dependiente de
la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 11/09/07

0813/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 01/
09/2007, al agente Municipal, Sr. CARDARELLI, Luis Héctor, Legajo Nº 2627/1, depen-
diente de la Dirección de Cultura y Educación de la Secretaría de Asuntos Sociales. 11/09/07

0814/07: TRANSFERIR, en el ámbito de la Dirección General de Inspección, Secretaría de
Gobierno, desde la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público a la Dirección
Municipal de Comercio e Industria, a la agente Municipal, Planta Contratada, Sra. Daniela
Mariana DIAZ, Legajo Nº 3783/4, Categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir tareas como
Inspector de Comercio. 13/09/07
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0815/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-LICENCIAS
ESPECIALES-del Decreto 3413/79, a la agente Municipal, Sra. FERREYRA, Norma Ester,
Legajo Nº 3250/6, dependiente de la Dirección de Rentas de la Secretaría de Finanzas, a
partir del día 31/08/2007. 13/09/07

0816/07: TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Asuntos Sociales, desde la Direc-
ción de Desarrollo Humano a la Dirección Municipal de la Tercera Edad, a la agente Muni-
cipal, Planta Contratada, Sra. Gladys Nancy Noemí NIETO, Legajo Nº 3951/9, Categoría 19
(diecinueve), quién pasará a cumplir tareas como Cuidadora Domiciliaria. 13/09/07

0817/07: APLICAR sanción disciplinaria consistente en un (01) apercibimiento, a los
agentes Municipales, dependientes de la Secretaría de Asuntos sociales y de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, quienes se detallan a continuación.

Secretaría de Asuntos Sociales

Legajo Nombre y Apellido Dirección

3541/6 Graciela DIARTE Directora Desarrollo Humano

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Legajo Nombre y Apellido Dirección

1174/6 Ramón Alberto NUÑEZ Coordinador Obras Públicas

1663/2 Raúl Omar RODRIGUEZ Director de Servicios Públicos

3412/1 Miguel Angel PITA Director de Limpieza Urbana

3559/2 Gustavo Roberto FRIED Director Obras Viales
13/09/07

0818/07: MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución S.G. Nº
0716/2007 de fecha 25/07/2007,
donde dice: «...a partir del día 20/07/2007…»,
debe decir: «...a partir del día 20/06/2007…». 13/09/07

0819/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-LICENCIAS
ESPECIALES-del Decreto 3413/79, a la agente Municipal, Planta permanente, Sra. Gladys
del Valle DAVILA, Legajo Nº 0959/8, dependiente de la Dirección de Administración de la
Secretaría de Gobierno, a partir del día 31/08/2007. 13/09/07

0820/07: TRANSFERIR, en el ámbito de la Dirección de Cultura y Educación, Secretaría
de Asuntos Sociales, desde el Taller de Danzas Nativas y Folklore, al Taller de Herrería, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Angel Adolfo CHOQUE, Legajo Nº 3593/4, Ca-
tegoría 10 (diez), quién pasará a cumplir tareas como Ayudante de Herrería. 13/09/07

0821/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, dominio FXN 286,
propiedad del Señor NAVARRO, NORBERTO ANTONIO y HABILITAR en su reemplazo
la unidad marca VOLKSWAGEN, dominio CPJ 000, que se desempeña en el Servicio Públi-
co de Taxi. 13/09/07

0822/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle SANTA FE Nº 635,
propiedad del Sr. CACERES, FERNANDO ANDRES en el rubro «VENTA Y REPARA-
CION DE COMPUTACION»; que girará bajo la denominación de «ISIS INFORMATI-
CA.». 13/09/07

0823/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle BELGRANO Nº 670,
propiedad de la firma DIGITAL CENTER S.R.L. en el rubro «LABORATORIO FOTOGRA-
FICO»; que girará bajo la denominación de «DIGITAL CENTER.». 13/09/07

0824/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle 9 DE JULIO Nº 698,
propiedad de la firma DICOMFUE S.A.. en el rubro «VTA. ART. DE IMPORTACION - DE-
PORTE – TIENDA – MENAJE – MUEBLERIA – JUGUETERIA – COTILLON – BAZAR
– ART. DEL HOGAR»; que girará bajo la denominación de «DICOM-FUE S.A.». 13/09/07

0825/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle ALBERDI Nº 279,
propiedad del Sr. NOVION MIRANDA INTI SALVADOR en el rubro «BAR – CONFITE-
RIA - PIZZERIA»; que girará bajo la denominación de «TIO WILLY». 13/09/07

0826/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle ALMAFUERTE Nº 975,
propiedad de la Sra. MANZONI, GABRIELA DEL VALLE en el rubro «CONSULTORIO
ODONTOLOGICO»; que girará bajo la denominación de «CONSULTORIO DRA. MAN-
ZONI GABRIELA». 13/09/07

0827/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle ISLAS MALVINAS Nº
2263, propiedad del Sr. RICARDO, IVAN MARCELO en el rubro «VTA. DE EQUIPOS DE
COMPUTACION – REPARACION – ART. ELECTRONICOS Y DE COMPUTACION»;
que girará bajo la denominación de «UNICOM». 13/09/07

0828/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio de la calle HOUSSAY Nº 739,
perteneciente al Sr. CAVIA, CARLOS ALBERTO,  en el rubro «TALLER, CHAPA Y PIN-
TURA»; que giraba bajo la denominación de «CENTINELA». 13/09/07

0829/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº
282 LOCAL «B», propiedad de la Sra. DE PINTO, VERONICA PAULA en el rubro «TIEN-
DA - JUGUETERIA»; que girará bajo la denominación de «DESAFIO V». 13/09/07

0830/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio de la calle ESQUIU Nº 58,
perteneciente a la Sra. DURANDO, CLIDE EDITH,  en el rubro «ELABORACION Y VEN-
TA DE HELADOS»; que giraba bajo la denominación de «HELA-FRIO». 13/09/07

0831/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº
287 1º Piso, propiedad de la Firma POLIGONO SUR S.R.L. en el rubro «EMPRESA CONS-
TRUCTORA»; que girará bajo la denominación de «POLIGONO SUR S.R.L.». 13/09/07
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3/9 1598 READECUACION DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS.-
4/9 1599 100-5938/06 AUTORIZAR DEVOLUCIÓN DEL FONDO DE REPARO DEL CERTIFICADO BASICO Nº 01 DEL CONTRATO DE OBRA Nº

244/06 A FAVOR DE DAVALO JUAN.-
4/9 1600 71-1099/07 AUTORIZAR PAGO EN CONCEPTO DE EXCEDENTES A FAVOR DE NEWXER.-
4/9 1601 160-1043/07 AUTORIZAR PAGO EN CONCEPTO DE EXCEDENTES A FAVOR DE NEXO.-
4/9 1602 4772/07 AUTORIZAR PAGO LA PIAMONTESA FC B Nº 0003-00000578.-
4/9 1603 4768/07 AUTORIZAR PAGO MENESES FC B Nº 0001-00000530.-
4/9 1604 100-1569/07 AUTORIZAR DEVOLUCIÓN DE GARANTIA DE CONTRATO CONSTITUIDA POR PAGARE Y DEPOSITO BTF Nº 7611

LAGRUZ MARIO CESAR.-
4/9 1605 4822/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA DE

RIO GRANDE LIMITADA FC Nº 0001-02086864.-
4/9 1606 4824/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC VS Nº 80020-22283059/1.-
4/9 1607 4774/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE SA. FC VS B Nº 0001-00032918/ 919/ 921/ 922/ 923/ 924/ 925/

926/ 927/ 928/ 929/ 930.-
4/9 1608 5397/06 AUTORIZAR DEVOLUCIÓN DEL FONDO DE REPARO DEL CERTIFICADO BASICO Nº 01 DEL CONTRATO DE OBRA Nº

212/06 A FAVOR DE TOTY CONSTRUCCIONES.-
4/9 1609 4769/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA DE

RIO GRANDE LIMITADA FC Nº 0001-02088680.-
4/9 1610 4763/07 AUTORIZAR PAGO PROPAGACION FC Nº 0002-00014568.-
4/9 1611 100-2264/07 AUTORIZAR DEVOLUCIÓN DE GARANTIA DE CONTRATO CONSTITUIDA POR PAGARE Y DEPOSITO BTF Nº 1111

TRANSPORTE DILKIN.-
4/9 1612 146/3582/07 AUTORIZAR PAGO GENESYS INFORMATICA FC B Nº 0008-00002590.-
4/9 1613 160-3603/07 AUTORIZAR PAGO NEXO FC B Nº 0003-00006907.-
4/9 1614 160-4079/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO FC B Nº 0005-00005893.-
4/9 1615 100-1570/07 AUTORIZAR DEVOLUCIÓN DE GARANTIA DE CONTRATO CONSTITUIDA POR PAGARE Y DEPOSITO BTF Nº 761

LAGRUZ MARIO CESAR.-
4/9 1616 4765/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE RAPIFLET FC B Nº 0002-00000410.-
4/9 1617 4766/07 AUTORIZAR PAGO CELENTANO MOTORS FC B Nº 0005-00001426.-
4/9 1618 4767/07 AUTORIZAR PAGO INDUSMAG FC B Nº 0001-00002754.-
4/9 1619 4736/07 AUTORIZAR PAGO PROVINCIA SEGUROS POLIZAS Nº 36778/360331.-
4/9 1620 71-1010/07 AUTORIZAR PAGO LIBRERÍA RAYUELA FC VS B Nº 0010-00042560/62 - PANIFICADORA LA NUEVA FC B Nº

0003-00000398 - TRANSPORTE DEL LITORAL FC B Nº 0001-00000159.-
5/9 1621 71-2729/07 AUTORIZAR PAGO FEDERICO IBARRA HOTEL FC VS B Nº 0006-00007734/ 7735.-
5/9 1622 AUTORIZAR APERTURA DE CUENTA CORRIENTE BANCO TDF PARA FONDO ESPECIAL PARA OBRA PIBLICA.-
7/9 1623 10-4596/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA FC B Nº 0006-00043009.-
7/9 1624 4693/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERVICIO PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA DE RIO

GRANDE LIMITADA FC VS Nº  0001-02109720/ 9721/ 9722/ 9724/ 9723/ 9725/
9726/ 9727/ 9728/ 9790/ 9806/ 9839/ 9840/ 9841/ 9845/ 9850/ 9851/ 9853/ 9855/ 9856/ 9858/ 9871/ 9883/ 9905/
9946/ 9718/ 9719/ 9848/ 9845/ 9740/ 9778/ 9729/ 9849/ 9938.-

7/9 1625 4884/07 AUTORIZAR PAGO GOMERIA RUTA 3 FC VS C Nº 0001-00001512/ 13/ 14/ 16/ 17/ 20/ 22/ 23/ 24/ 26/ 27/ 29/
30/ 35/ 37/ 38/ 39/ 42.-

7/9 1626 160-3478/07 AUTORIZAR PAGO GENESYS INFORMATICA FC B Nº 0008-00002644.-
7/9 1627 4885/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE FC VS B Nº 0001- 00032935/ 936/ 937/ 940/ 941/ 942/ 943/ 944/

945/ 946/ 947/ 949/ 950/ 951/ 953/ 955/ 956.-
7/9 1628 4896/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE FC VS B Nº 0001- 00032938/ 32939/ 32948/ 32952/ 32954.-
7/9 1629 4887/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE FC VS B Nº 0001- 00032963/ 32964/ 32965/ 32966/ 32967/

32968/ 32969/ 32970/ 32971/ 32972/ 32975/ 32976/ 32977/ 32978/ 32979/
32980/ 32981/ 32982/ 32983/ 32984/ 32987/ 32988.-

7/9 1630 100-3594/07 AUTORIZAR PAGO L.A. REPUESTOS FC Nº 0001-00000433 - HIDRASUR FC Nº 0001-00003059.-
7/9 1631 4881/07 AUTORIZAR PAGO SVIT EMPRESA DE VIAJES Y TURISMO FC B Nº 0001-00000911.-
7/9 1632 160-4101/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA FC B Nº 0010-00044843.-
7/9 1633 10-3017/07 AUTORIZAR PAGO MATAFUEGOS RIO GRANDE FC B Nº 0002-00069069.-
7/9 1634 4667/07 AUTORIZAR PAGO PROVEEDORA ANTARTICA RIO GRANDE FC B Nº 0014-00017163.-
7/9 1635 71-3607/07 AUTORIZAR PAGO RAYUELA FC B Nº 0012-00002782.-
7/9 1636 10-1913/07 AUTORIZAR PAGO EN CONCEPTO DEL PRIMER PREMIO DEL CONCURSO DE JARDINERIA «MI JARDIN ES EL MAS LINDO»
7/9 1637 10/2974/07 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC B Nº 0001-00001298.-
7/9 1638 4692/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERVICIO PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA DE RIO

GRANDE LIMITADA FC VS Nº 0001-02109947/ 02109860/ 02109861/ 02109956/
02109955/ 02109750/ 02109958/ 02109787/ 02109788/ 02109789/ 02109736/ 02109735/ 02109734/ 02109777/
02109779/ 02109775/ 02109776.-

7/9 1639 4663/07 AUTORIZAR PAGO CELENTANO MOTORS FC B Nº 0005-00001529.-
7/9 1640 100-2426/07 AUTORIZAR PAGO ONAS CORRALON FC Nº 0002-00082768 - SOLDASUR FC Nº 0008-00039761

JD SERVICIOS FC Nº 0001-00001258.-
7/9 1641 100-3446/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: SATHYA MAQUINARIAS
7/9 1642 4733/07 AUTORIZAR PAGO UNIXHELP FC B Nº 0001-00000146.-

Fecha    R.S.F.Nº  Expte CONCEPTO
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Fecha R.S.F.Nº  Expte. CONCEPTO

7/9 1643 160-1790/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO FC B Nº 0005-00006471.-
7/9 1644 100-4662/07 AUTORIZAR PAGO TREVMAN FC B Nº 0011-00021527.-
7/9 1645 100-3749/07 AUTORIZAR PAGO METALÚRGICA 5 DE OCTUBRE FC B Nº 0001-00000107.-
7/9 1646 146-1558/07 AUTORIZAR PAGO TV FUEGOS FC B Nº 0001-00214581.-
7/9 1647 10-3564/07 AUTORIZAR PAGO ARTISTICA VIEDMA FC B Nº 0001-00003364.-
7/9 1648 4823/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC Nº 80020-22277336/7.-
7/9 1649 4664/07 AUTORIZAR PAGO LASAC FC B Nº 0001-00015365.-
7/9 1650 10-4583/07 AUTORIZAR PAGO GENESYS INFORMATICA FC B Nº 0008-00002651.-
7/9 1651 4910/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC Nº 80020-22276929/9.-
7/9 1652 10-4536/07 AUTORIZAR PAGO CALCOLOR DESIG FC B Nº 0001-00000217.-
7/9 1653 5002/07 AUTORIZAR PAGO EL SUREÑO FC VS B Nº 0001-00031111/ 31126/ 127/ 31683/ 31701.-
7/9 1654 5003/07 AUTORIZAR PAGO FM UNIVERSO FC VS B Nº 0001-00000362/ 363.-
10/9 1655 4694/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC. 80020-22274273/0- 235/0- 408/5- 384/3- 376/4- 338/4-

335/2- 281/7- 280/2- 279/4 - 278/7- 268/3- 265/1- 264/4- 252/6- 240/8- 239/7- 237/5- 236/8-
3908/4- 3916/3- 4274/8 4351/0- 4357/4- 6597/2- 4398/6.-

11/9 1656 100-3591/07 AUTORIZAR PAGO LOS ONITAS FC B Nº 0001-00001327.-
11/9 1657 4066/07 AUTORIZAR PAGO EBERAYE S.R.L. FC B Nº 0001-00001330.-
11/9 1658 160-3885/07 AUTORIZAR PAGO JD SERVICIOS FC B Nº 0001-00001262.-
11/9 1659 4886/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC. B Nº 0001-00032962/ 973/ 974/ 985.-
11/9 1660 146-2990/07 AUTORIZAR PAGO EPSILON ELECTRONICA DE COMPUTACION FC. B Nº 0001-00003288.-
12/9 1661 5096/07 AUTORIZAR PAGO ACTUALIDAD FC.VS B Nº 0001-00000001/ 2.-
12/9 1662 5091/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: ATLANTIDA HOTEL.-
12/9 1663 5008/07 AUTORIZAR PAGO AJPEN FC.B Nº 0002-00000117.-
12/9 1664 160/4217/07 AUTORIZAR PAGO LIDIA M. VALDEZ FC.C Nº 0001-00000106.-
12/9 1665 5151/07 AUTORIZAR PAGO PROVINCIA 23 FC.VS B Nº 0001-00003067/ 3071/ 3072/ 3073/ 3109/ 3110/ 3138/ 3147.-
12/9 1666 5150/07 AUTORIZAR PAGO PASSWORD FC.VS B Nº 0002-00000171/ 172/ 173/ 174/ 175/ 176/ 177/ 178.-
12/9 1667 5155/07 AUTORIZAR PAGO LA COLUMNA FC.VS C Nº 0001-00000009/ 14.-
12/9 1668 5153/07 AUTORIZAR PAGO LA COLUMNA FC.VS C Nº 0001-000000017/ 21.-
12/9 1669 5152/07 AUTORIZAR PAGO PASSWORD SRL FC.VS B Nº 0002-00000153/ 154/ 155/ 156/ 157/ 158/ 159/ 160/ 161/

162/ 163/ 164/ 166/ 167/ 168/ 169/ 170.-
12/9 1670 100-3044/07 AUTORIZAR PAGO EL PORVENIR FC. B Nº 0002-00004392.-
12/9 1671 100-2175/07 AUTORIZAR PAGO EL PORVENIR FC.B Nº 0002-00004357 - BJ REPUESTOS FC B Nº 0001-00002253.-
12/9 1672 100/3452/07 AUTORIZAR PAGO DON ALDO RESPUESTOS T-F.B Nº 0002-00212206 - EL PORVENIR FC B Nº 0002-00004404

- TREVMAN FC B Nº 0013-00004593.-
12/9 1673  71-1859/07 AUTORIZAR REINTEGRO A FAVOR DE ASAP.-
12/9 1674 71-2729/07 AUTORIZAR REINTEGRO A FAVOR DE ASAP.-
12/9 1675 160-2956/07 AUTORIZAR MODIFICATORIA RESOLUCION SF Nº 1056/07.-
12/9 1676 100-4044/07 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GARANTIA CONSTITUIDA EN UN PAGARÉ, DEPOSITO BTF Nº 8837 A FAVOR PROSRV SA.-
13/9 1677 4842/07 AUTORIZAR PAGO AEROLINEAS ARGENTINAS FC.VS B Nº 0050-00001184/ 85/ 86/ 87/ 88/ 91.-
13/9 1678 5077/07 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL FC VS B Nº 0001-00024688.-
13/9 1679 G-3177/07 AUTORIZAR REINTEGRO A FAVOR DE ASAP
13/9 1680 G-2540/07 AUTORIZAR PAGO POSADA DE LOS SAUCES FC. B Nº 0004-00000574.-
13/9 1681 5006/07 AUTORIZAR PAGO ECO LASERPRINT FC. B Nº 0001-00000289.-
13/9 1682 G-4547/07 AUTORIZAR PAGO PANIFICADORA LA NUEVA SRL FC. B Nº 0003-00000472.-
14/9 1683 P-2725/07 MODIFICAR PARCIALMENTE SF Nº 1245/07.-
14/9 1684 A-3775/07 AUTORIZAR PAGO MUEBLERIA MONACO FC. B Nº 0011-00016474.-
14/9 1685 5068/07 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC. 80020-22274282/7.-
14/9 1686 5081/07 AUTORIZAR PAGO NETCOM BBS FC. B Nº 0002-00012232.-
14/9 1687 5069/07 AUTORIZAR PAGO TELEFONICA DATA ARGENTINA SA FC. B Nº 0048-00017245.-
14/9 1688 5080/07 AUTORIZAR PAGO ROBERTO ARIEL FERNANDEZ FC. B Nº 0001-00002985.-
14/9 1689 A-2952/07 AUTORIZAR PAGO CELENTANO FC. B Nº 0001-00074073.-
14/9 1690 O-4026/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: TOLKEYEN IMPORTACION.-
14/9 1691 4864/07 AUTORIZAR PAGO LIMP-HOGAR FC. B Nº 0012-00001012.-
14/9 1692 F-3733/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO SRL FC. B Nº 0005-00006860.-
14/9 1693 5149/07 AUTORIZAR PAGO JUNCADELLA SA FC. B Nº 0009-00025693.-
14/9 1694 4882/07 AUTORIZAR PAGO NEXO SRL FC B Nº 0003-00007079.-
14/9 1695 O-2423/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO SRL FC. B Nº 0005-00006732.-
14/9 1696 4834/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: MATAFUEGOS RIO GRANDE.-
14/9 1697 5156/07 AUTORIZAR PAGO JUNCADELLA SA FC. B Nº 0009-00025564.-
14/9 1698 5154/07 AUTORIZAR PAGO JUNCADELLA SA FC. B Nº 0009-00025505.-
14/9 1699 5004/07 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC SRL FC. B Nº 0001-00006112.-
14/9 1700 5093/07 AUTORIZAR PAGO PRISMA DISEÑO FC. C Nº 0001-00000027.-
14/9 1701 5090/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: POLAR SA.-
14/9 1702 5091/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: ATLANTIDA HOTEL SRL.-
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RESOLUCION Nº 054/07
ART. 1º) INSCRIBIR en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matrícula Munici-
pal Nº 236 - Categoría 1º, a la Arq. VARAS, Ivana María, Matrícula Profesional Nº 174 del
Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego, en un todo de acuerdo al informe emitido por la
Dirección de Obras Sanitarias, y a lo establecido por la Reglamentación vigente.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007

PAGELLA

RESOLUCION Nº 055/07
ART .1º) INSCRIBIR en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matrícula Munici-
pal Nº 237 - Categoría 1º, al Arq. SANCHEZ AMUCHASTEGUI, Gustavo Gabriel, en un
todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Obras Sanitarias, y a lo establecido
por la Reglamentación vigente.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007

PAGELLA

RESOLUCION Nº 056/07
ART. 1º) INSCRIBIR en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matrícula Munici-
pal Nº 228 - Categoría 1º, al M.M.O. PARRA, Oscar Andrés, Matrícula Nº 5730 del Con-
sejo Profesional de Ingeniería Civil, en un todo de acuerdo al informe emitido por la Direc-
ción de Obras Sanitarias, y a lo establecido por la Reglamentación vigente.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007

PAGELLA

RESOLUCION Nº 057/07
ART. 1º) INSCRIBIR en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matrícula Munici-
pal Nº 238 - Categoría 1º, a la M.M.O. SOTO, Verónica Vanesa, Matrícula Nº 7219 del
Consejo Profesional de Ingeniería Civil, en un todo de acuerdo al informe emitido por la
Dirección de Obras Sanitarias, y a lo establecido por la Reglamentación vigente.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 07 de agosto de 2007

PAGELLA

RESOLUCION Nº 058/07
ART. 1º) INSCRIBIR en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matrícula Munici-
pal Nº 239 - Categoría 1º, al M.M.O. SINELLI, Rodrigo Pehuen, en un todo de acuerdo al
informe emitido por la Dirección de Obras Sanitarias, y a lo establecido por la Reglamenta-
ción vigente.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 07 de agosto de 2007

PAGELLA

RESOLUCION Nº 059/07
ART. 1º) INSCRIBIR en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción, bajo
Matrícula Municipal Nº 680, al Arq. DESIMONE, Mario Alfredo, Matrícula Nº 194 del
Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego, en un todo de acuerdo al informe emitido por la
Dirección de Obras Particulares, y a lo establecido por la Reglamentación vigente.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 07 de agosto de 2007

PAGELLA

RESOLUCION Nº 060/07
ART. 1º) INSCRIBIR en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matrícula Munici-
pal Nº 201 - Categoría 1º, al M.M.O. OLIVERA, Aníbal Gines, Matrícula Nº 6701 del
Consejo Profesional de Ingeniería Civil, en un todo de acuerdo al informe emitido por la
Dirección de Obras Sanitarias, y a lo establecido por la Reglamentación vigente.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de agosto de 2007

PAGELLA

RESOLUCION Nº 061/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período JULIO/
2007, por personal dependiente de la Dirección de Parques y Jardines, Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL 50% AL 100%

2630/1 OVANDO, Luis Félix 26 08 No registra

2963/7 ARMELLA, Mario 19 08 No registra

4010/0 PALMA, Fabián 21 08 No registra

4012/6 RAMOS, Lidoro 19 08 No registra

ART. 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007

PAGELLA

RESOLUCION Nº 062/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período JULIO/
2007, por personal dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL 50% AL 100%

974/1 OJEDA, Ricardo 18 No registra No registra

1002/9 VARGAS, Luis No registra 11 16

1182/7 UTROVICIC, Carlos 23 28 25

1238/6 NUÑEZ, Ramón 16 05 13

2275/6 BARRIA, Rubén 63 33 28

2731/6 FUENTES, Guillermo 47 20 31

3171/2 MEDINA, Marcos 21 30 30

3614/5 RODRIGUEZ, Nicolás No registra 07 No registra

ART. 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007

PAGELLA

RESOLUCION Nº 063/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período compren-
dido entre 01/07/07 y 31/07/07, por personal dependiente de la Dirección de Servicios Pú-
blicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

 LEGAJO Nº        NOMBRE Y APELLIDO             NORMALES         AL 50%              AL 100%

371/9 PAREDES, Juan - 14 13

412/0 MANSILLA, José 22½ 27 24

677/7 NUÑEZ, Arnoldo 21 23 24

1065/1 GALLARDO, José 23 27 24

1151/7 VIZCARRA, Ricardo 23 27 24

1160/6 LUCENA, Juan 55 - -

1254/8 MAICHIL, Jesús 28 27 25

1266/1 FUENTES, Sergio - 12 02

1669/1 GUTIERREZ, Juan - 14 14

1788/4 PAEZ, Domingo 22 29 27

1918/6 VARGAS, Manuel 18 27 25

2005/2 RODA, Alcides - 14 14

2293/4 LARROUDE, Daniel 22 14 31

2416/3 OYARZO, Marcelo 25 22 35

2437/6 SOSA, Ramón - - 17

2749/9 ARISTA, Bernardo 38 33 25

2762/6 RAMIREZ, Teodoro 32 22 35

3210/7 GUTIERREZ, Marcelo 23 28 24

3781/8 SALAS, José 31 27 35

3791/5 SERRANO, Nelson 21 12½ 27½

4026/6 GOMEZ, Angel 32 32 25

4031/2 ANDRADE, Luis - 02 -

ART. 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007

PAGELLA

RESOLUCION Nº 064/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período JULIO/
07, por personal dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL 50% AL 100%

1147/9 MORILLA, Carlos 28 25 35.5

2601/8 LOPEZ, Jorge 03 08 16

2637/9 LUNA, Juan 24 23 11

2729/4 VILCA, José 08 18 09

2770/0 LARA, Américo 06 18 09

2821/5 TRIVIÑO, Luis 15 07 22

2950/5 CASTRO, Daniel 06 17 09

2986/6 PEREYRA, Walter 36 18 18

3048/1 CABRERA, Aldo 31 09 02

3485/1 LOPEZ, Antonio 51 No registra No registra

PAGELLA

ART. 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007
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RESOLUCION Nº 065/07
ART. 1º) REEMPLAZAR en forma de excepción, la leyenda VISADO por APROBACIÓN
CONFORME A OBRA, al Expediente Nº 3351/2007, a nombre de VERA GUENTEN,
JUAN IGNACIO, referente a la normalización de documentación Municipal de su propie-
dad, denominada catastralmente como Sección A, Macizo 108A, Parcela 25, al solo efecto de
su presentación ante el organismo que lo solicite.
ART. 2º) NOTIFICAR al interesado, quien dará su conformidad para que como consecuen-
cia de lo dispuesto en el Artículo 1º, el propietario libera de todo tipo de responsabilidad
al Municipio, por vicios ocultos y/o referidos al sistema constructivo, y/o de la estructura
de obra realizada y/o de otro ítem que eventualmente, no se ajuste a lo dispuesto en el
Código de Edificación.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 24 de agosto de 2007

PAGELLA

RESOLUCION Nº 271/07
ART 1º)  AUTORIZAR: la Comisión de Servicio a efectuar a la Ciudad de Buenos Aires,
desde el día jueves 20/09/07, a las 13:00 horas, con regreso a nuestra ciudad el día  martes
25/09/07, a las 17:00 horas, por los agentes Municipales  Marcelo Miranda, Legajo Nº
0958/0, planta permanente, categoría a/c 22 (Veintidós), a/c Jefatura Departamento de Pro-
moción Turística y Sonia Elizabeth Castiglione, Legajo Nº 2767/7, a/c categoría 23 (Vein-
titrés), a/c de la Coordinación de la Dirección de Turismo, Secretaría de la Producción,  a
participar del evento denominado  «EXPO PATAGONIA 2007», organizado  por el Ente
Oficial Patagonia Turística, durante los días 21 al 23 de Septiembre del corriente año, en la
Ciudad de Buenos Aires, según mail recibido de la Dirección de Promoción y Difusión del
Instituto Fueguino de Turismo, de fecha 03/08/07., en un todo de acuerdo a lo expresado en
el Visto y Considerando.
ART 2º)  DEJAR establecido que los agentes se trasladarán vía aérea.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 272/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor del Sra. OJEDA CARDENAS, ALEJANDRA
PATRICIA,  DNI. Nº 18.843.950, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Con-
siderando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº273/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de la Sra. CHAVEZ OJEDA, MARICEL BEATRIZ
DNI. Nº 94.043.575  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 274/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor del Sra. VERA ARGUELLO, DAIANA GISELA
DNI. Nº 33.643.260, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº  275/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $ 400 en
(Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de Barrientos Gallardo, Héctor Miguel, DNI Nº
18.818.529, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 276/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. PERLOTTI ARGUELLO JONATAN  DNI.
Nº 31.777.255, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 277/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $800
(pesos ochocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. PACHECO TORRES Rubén  DNI. Nº
18.750.733,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 278/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. MONJE Erika Cecilia DNI. Nº
32.626.451,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º)  DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 279/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $800 (pe-
sos ochocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. PACHECO RUIZ Claudio Rubén DNI. Nº
92.656.438,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 280/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. MONJE Jorgelina Adela del Valle DNI.
Nº 29.289.456,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 281/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. HOQUART, HUGO WALTER  DNI. Nº
23.991.640,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 282/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. MANSILLA SALDIVIA, JUAN ORLAN-
DO DNI. Nº 92.808.483,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 283/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. MUÑOZ VILLARROEL, FREDY DNI. Nº
92.695.815,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 284/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. MUÑOZ SALDIVIA, FERNANDO AL-
FREDO, DNI. Nº 32.131.075,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº  285/07
ARTI 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $ 400
(Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. TORRES, ABELINO, LE. Nº 8.521.290, en
un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº  286/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $ 400 en
(Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de ESPINOZA, RAMON VICENTE, DNI Nº
22.776.780, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 287/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $800 (pe-
sos ochocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. CARRIZO Olga Mercedes DNI. Nº 16.074.145,
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 31 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 288/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio  por un monto de $5.777,60, (pesos
cinco mil setecientos setenta y siete con 60/100) a favor del Sr. STREITENBERGER, Luís
Fernando, DNI N° 13.087.953,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 03 de septiembre de 2007

MELELLA
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RESOLUCION Nº 289/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. LARREA ULLOA Irene del Carmen DNI
Nº 92.748.601,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº  290/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $ 400 en
(Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de CURA, SERGIO JULIAN DNI Nº 21.300.638,
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº  291/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $ 400 en
(Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de Sr. ROMERO, RAUL, DNI Nº 30.266.091, en
un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION  Nº 292/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $ 400 en
(Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de MENCIA, APOLINARIO, DNI. 17.457.394,
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 293/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $800
(pesos ochocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. LAMAS José Esteban,  DNI. Nº 12.930.433,
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 294/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $800
(pesos ochocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. OYARZUN VERA Ramón DNI. Nº
92.026.796,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 295/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $800
(pesos ochocientos con 00/100) a favor de la Sra. CASTRO Liliana Estela DNI. Nº
21.488.823,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 296/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de la Sra. PRADA Maria Elena  DNI. Nº 24.574.064,
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 297/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $500
(pesos quinientos con 00/100) a favor del Sr. /a. PISANO Cristian Martín DNI. Nº 26.649.619,
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 298/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. RODRIGUEZ Catalina DNI. Nº
5.469.722,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 299/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de la Sra. PRADA Rosana Noemí,  DNI. Nº
21.651.252,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 300/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $800
(pesos ochocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. ALVARADO VARGAS Ruperto DNI. Nº
93.938.584,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 301/07
ART 1º)  AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 800 (pesos
ochocientos con 00/100) a favor del Sr. HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, FLORENCIO ARTU-
RO  DNI. Nº 92.792.874,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 04 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 302/07
ART 1º) AUTORIZAR la anulación de la Resolución de la Secretaría de la Producción Nº
255-2007,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 05 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 303/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo por un monto de $
13.996,44 (pesos trece mil novecientos noventa y seis con 44/100) a favor de la Sra. Figue-
roa Barriga, Ruth Uberlinda  DNI N° 92.667.600, en un todo de acuerdo a lo expresado en
el Visto y Considerando
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 05 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 304/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $800
(pesos ochocientos con 00/100) a favor del Sr. VIDELA Juan José  DNI. Nº 14.685.522,  en
un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 05 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 305/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $800
(pesos ochocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. PEREZ RIQUELME Fermin DNI. Nº
92.706.788,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 05 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 306/07
ART 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $
100.000.-(Pesos cien mil con 00/100) a favor del Sr. SOLIS, Julio Jorge DNI Nº 20.723.006,
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 307/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. MARENGO, SANTIAGO NICOLAS DNI.
Nº 33.281.030, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº  308/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $ 400 en
(Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de MAGRAHT, JUAN CARLOS, DNI Nº
12.463.618, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 309/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. GUANUCO, MONICA DEL VALLE,
D.N.I. Nº 31.499.039,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 310/07
ARTICULO 1º: AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de
$ 400 en (Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de FUENTES, JORGE, DNI Nº 14.990.391,
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007

MELELLA
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RESOLUCION Nº  311/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $ 400 en
(Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de MUÑOZ, MARIO, DNI Nº 12.156.743, en un
todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº  312/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $ 400 en
(Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de Miranda Gallardo, Carlos Fabian, DNI Nº
26.217.083, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº  313/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $ 400 en
(Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de Pereyra, Enrique Noé, DNI Nº 30.882.345, en
un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 314/07
ART 1º) AUTORIZAR la anulación de la Resolución de la Secretaria de la Producción Nº
262-2007,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 12 de septiembre de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 315/07
ART 1º) AUTORIZAR la anulación de la Resolución de la Secretaria de la Producción Nº
288-2007,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 14 de septiembre de 2007

MELELLA
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ORDENANZA Nº 2421/07 Nº 2421/07
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Nº 2421/07 DECRETO Nº 103/07
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DECRETO Nº 688/07 Nº 688/07

DECRETO Nº 690/07
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RESOLUCION Nº 1910/07 RESOLUCION Nº 1911/07
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RESOLUCION Nº 1912/07 RESOLUCION Nº 1913/07
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RESOLUCION Nº 1922/07 RESOLUCION Nº 1924/07
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Nº 1924/07 Nº 1924/07
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Nº 1924/07 Nº 1924/07
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Nº 1924/07 Nº 1924/07



38 Río Grande, 14 de septiembre de 2007

Nº 1924/07 RESOLUCION Nº 1925/07
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Nº 1925/07 RESOLUCION Nº 1930/07
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Nº 1930/07 Nº 1930/07
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Nº 1930/07 Nº 1930/07
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Nº 1930/07 RESOLUCION Nº 1945/07
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RESOLUCION Nº 1972/07 Nº 1972/07
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RESOLUCION Nº 1973/07 Nº 1973/07
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Nº 1973/07 Nº 1973/07
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Nº 1973/07 Nº 1973/07
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Nº 1973/07 Nº 1973/07
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RESOLUCION Nº 1974/07 Nº 1974/07
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Nº 1974/07 Nº 1974/07
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Nº 1974/07 Nº 1974/07
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RESOLUCION Nº 1975/07 Nº 1975/07
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Nº 1975/07 Nº 1975/07
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Nº 1975/07 RESOLUCION Nº 1976/07

RESOLUCION Nº 1978/07
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RESOLUCION Nº 1979/07 RESOLUCION Nº 2011/07

RESOLUCION Nº 2010/07
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RESOLUCION Nº 2012/07 RESOLUCION Nº 2013/07
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RESOLUCION Nº 2014/07 RESOLUCION Nº 2015/07
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RESOLUCION Nº 2016/07 RESOLUCION Nº 2017/07
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RESOLUCION Nº 2018/07

DECRETO Nº 060/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001-02128887, presentada por “COOPE-
RATIVA ELECTRICA”, la que asciende a la suma de $ 209,52 (PESOS doscientos nueve
con 52/00) correspondiente al consumo de energía eléctrica en las oficinas de este Juzgado
Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas correspon-
dientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 06 de Septiembre de 2007

CALISTO

DECRETO Nº 061/07
ART. 1º) COMUNICAR que la titularidad del Juzgado Municipal de Faltas será subrogada
por la Secretaría Letrada del mismo, Dra. Claudia Estela Vazquez, (Legajo Municipal Nº
2230/6) desde el día 15 de septiembre hasta que se produzca el regreso del suscrito. Dicha
subrogancia será regida en los términos del artículo 2º del Decreto Nacional Nº 1102/81,
vigente en la normativa municipal local.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 14 de Septiembre de 2007

CALISTO
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